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Resolución de 15 de junio de 2011 de la Dirección General para el Cambio 
Climático, por la que se otorga a la empresa Reyval ambient, S.L. la autorización 
ambiental integrada para una instalación de almacenamiento y tratamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos en la partida Santa, camino Azagador de la 
Torreta, 3 del término municipal de L’Alcora (Castellón) quedando inscrita en el 
Registro de Instalaciones de la Comunitat Valenciana con el número 236-
08/AAI/CV. 
  

Vistos los documentos obrantes en el expediente 380/06 IPPC, instruido a 
instancia de la empresa Reyval ambient, S.L., con el fin de obtener la autorización 
ambiental integrada para una instalación de almacenamiento y tratamiento de residuos 
peligrosos y no peligrosos, se emite la presente resolución de conformidad con los 
siguientes,  

Antecedentes de hecho 

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2006, D. Daniel Vicente Latorre Gallén, en 
representación de la empresa Reyval ambient, S.L., con CIF B12471504, presenta en 
la Conselleria de Territorio y Vivienda, solicitud de autorización ambiental integrada y
modificación sustancial para una instalación de almacenamiento y tratamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos en la partida Santa, camino Azagador de la 
Torreta, 3 del término municipal de L’Alcora, y que se detalla en el anexo I. A la 
solicitud se acompaña informe urbanístico favorable del Ayuntamiento de L’Alcora de 
23 de octubre de 2006. La instalación existente cuenta con: 

- Licencia de apertura de 25 de febrero de 2004 del Ayuntamiento de L’Alcora.

- Declaración de Impacto Ambiental favorable de 31 de mayo de 2001 de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Medio. Estimación de Impacto Ambiental 
favorable de 11 de junio de 2003 de la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Medio. 

- Autorización de gestión de residuos peligrosos de 1 de diciembre de 2000 de la 
Dirección General de Educación y Calidad Ambiental. Esta autorización es ampliada 
mediante resoluciones de 14 de junio de 2001, 29 de enero de 2003, 30 de enero de 
2004, 28 de junio de 2004, 6 de septiembre de 2004, 14 y 29 de junio de 2005, 28 de 
julio de 2005 y 6 de noviembre de 2006. 

Segundo. Con fecha 1 de marzo de 2007 se requiere al interesado la aportación de 
documentación complementaria para la tramitación del expediente, que es aportada 
con fecha 18 de abril de 2007. 

Tercero. Una vez admitida a trámite la solicitud con fecha 7 de mayo de 2007, la 
Conselleria remite la documentación a todas aquellas administraciones públicas y 
órganos de la Generalitat que deben intervenir en la resolución de la autorización 
ambiental integrada. 

Cuarto. Con fecha 19 de abril de 2007 se recibe informe del Servicio de Protección del 
Ambiente Atmosférico por el cual se considera necesaria la aportación de 
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documentación complementaria desde el punto de vista de la contaminación acústica. 
Con fecha 25 de julio de 2007 el interesado aporta documentación complementaria al 
respecto, emitiéndose informe relativo a la contaminación acústica de 5 de septiembre 
de 2007 en el que se considera suficiente la documentación. 

Con fecha 21 de junio de 2007 se recibe informe del Ayuntamiento de L’Alcora según 
el cual se considera que el contenido de la documentación técnica aportada por el 
interesado es suficiente para el tipo de actuación que se pretende realizar. 

Con fecha 10 de julio de 2007 se recibe informe del Servicio de Residuos Industriales 
en el que se establecen condiciones de funcionamiento en materia de residuos. 

Con fecha 16 de octubre de 2007 se recibe informe del Servicio de Residuos Urbanos 
en el que se requiere documentación complementaria, que es aportada el 5 de febrero 
de 2008. 

Con fecha 22 de octubre de 2007 se recibe dictamen del Servicio de Residuos 
Urbanos relativo al informe preliminar de situación del suelo. 

Quinto. Con fecha 10 de julio de 2007 el interesado presenta “anejo con mejoras en 
las técnicas de valorización de residuos propuestas y presentadas en el proyecto 
básico”. Revisada la documentación presentada, con fecha 1 de agosto de 2007 se
requiere al interesado la aportación de un nuevo proyecto básico y documentación 
complementaria relativa a la ampliación solicitada.  

Mediante escrito de 8 de agosto de 2007 el interesado solicita ampliación de plazo 
para aportar la documentación requerida, siendo finalmente presentada con fecha 29 
de octubre de 2007. 

Sexto. Una vez admitida a trámite la nueva documentación con fecha 15 de enero de 
2008, la Conselleria remite la documentación a todas aquellas administraciones 
públicas y órganos de la Generalitat que deben intervenir en la resolución de la 
autorización ambiental integrada. 

Séptimo. Con fecha 18 de enero de 2008 el interesado aporta informe sobre las 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. 

Octavo. Con fecha 19 de febrero de 2008 se somete a información pública el 
expediente de referencia, durante un período de 30 días hábiles, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 2/2006, de prevención de la contaminación y
calidad ambiental, publicando anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
(DOCV nº 5.706). Durante el mismo no se presentan alegaciones al proyecto en la 
Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge ni en el Ayuntamiento de 
L’Alcora.

Noveno. Con fecha 18 de febrero de 2008 se recibe informe del Servicio de 
Protección del Ambiente Atmosférico por el cual se considera suficiente la 
documentación desde el punto de vista de la contaminación acústica.  
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Con fecha 6 de febrero de 2008 el Servicio de Residuos Industriales emite informe en 
el que se requiere la aportación de documentación complementaria. 

Con fecha 15 de febrero de 2008 el Área de Emergencias y Planificación remite 
informe en el que se considera adecuada la información facilitada por el industrial 
desde el punto de vista de sus competencias en materia de protección civil, salvo las 
observaciones efectuadas. No obstante, deberían constar los informes del 
departamento competente en materia de seguridad industrial, ordenación del territorio 
y el municipio de L’Alcora.

Décimo. Mediante oficio de 10 de marzo de 2008 se requiere al interesado la 
aportación de documentación complementaria, solicitando el interesado mediante 
escrito de 25 de marzo de 2008 ampliación de plazo para aportar la documentación 
requerida. 

Undécimo. Con fecha 20 de febrero de 2008 el Servicio Territorial de Industria y 
Seguridad Industrial emite informe en el que se considera insuficiente la 
documentación presentada por el interesado en lo concerniente a accidentes graves. 

Con fecha 4 de marzo de 2008 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar por el que se requiere documentación complementaria. 

Al respecto, mediante oficio de 14 de marzo de 2008 se requiere al interesado la 
aportación de documentación complementaria, solicitando el interesado mediante 
escrito de 25 de marzo de 2008 ampliación de plazo para aportar la documentación 
requerida. 

Duodécimo. Con fechas 17 y 25 de abril de 2008 el interesado aporta documentación 
complementaria para la tramitación del expediente, que es remitida a los organismos 
intervinientes. 

Decimotercero. Con fecha 28 de abril de 2008 se concede autorización ambiental 
integrada con el número 236-08/AAI/CV, a la parte de la instalación en la que se 
desarrolla la actividad hasta el momento autorizada, en base a la licencia de actividad 
y demás autorizaciones sectoriales concedidas en su día. 

Decimocuarto. Con fecha 14 de mayo de 2008 la Confederación Hidrográfica del 
Júcar emite informe por el que se requiere documentación complementaria y se indica 
que queda terminantemente prohibido el uso de las aguas residuales industriales 
tratadas para la irrigación de viales y acopios en vertedero y el proceso de molturación 
de planta de RCD’s y/o su vertido a cauce público mientras no se presente 
documentación justificativa. 

Decimoquinto. Con fecha 10 de junio de 2008, transcurrido el plazo de información 
pública, se solicita nuevo informe a todas aquellas administraciones públicas y 
órganos de la Generalitat que deben intervenir en la resolución de la autorización 
ambiental integrada sobre la adecuación del proyecto a todos aquellos aspectos que 
sean de su competencia. 
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Decimosexto. Con fecha 18 de junio de 2008 el Servicio de Residuos Industriales 
emite informe en el que se requiere la aportación de documentación complementaria. 

Con fecha 30 de junio de 2008 el Servicio Territorial de Industria y Seguridad Industrial 
emite informe en el que indica que no se ha aportado suficiente documentación. 

Con fecha 15 de julio de 2008 el Ayuntamiento de L’Alcora remite informe emitido por 
asesor externo sobre adecuación del proyecto, por el que se requiere documentación 
complementaria. 

Decimoséptimo. Mediante oficio de 7 de julio de 2008 se requiere al interesado la 
aportación de documentación complementaria en respuesta a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar y el Servicio de Residuos industriales, solicitando el interesado 
mediante escrito de 25 de julio de 2008 ampliación de plazo para aportar la 
documentación requerida, siendo finalmente presentada con fecha 4 de agosto de 
2008.

Decimoctavo. Con fecha 12 de agosto de 2008 la Confederación Hidrográfica del 
Júcar emite informe por el que se requiere documentación complementaria y se indica 
que ese Organismo no autorizará el vertido de aguas residuales industriales una vez 
tratadas para irrigación de viales, quedando terminantemente prohibido este uso. 

Decimonoveno. Con fecha 18 de septiembre de 2008 el interesado presenta 
documentación relativa al proyecto de ampliación de oficinas, que es incorporado al 
expediente mediante oficio de 23 de octubre de 2008. 

Vigésimo. Mediante oficio de 23 de septiembre de 2008 se requiere al interesado la 
aportación de documentación complementaria en respuesta a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, solicitando el interesado mediante escrito de 30 de septiembre 
de 2008 ampliación de plazo para aportar la documentación requerida, siendo 
finalmente presentada con fecha 8 de octubre de 2008. 

Vigesimoprimero. Con fecha 21 de octubre de 2008 el Servicio de Residuos 
Industriales emite informe por el que considera la documentación aportada suficiente. 

Con fecha 23 de octubre de 2008 el Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico 
emite informe por el que requiere información adicional en materia de contaminación 
atmosférica. 

Vigesimosegundo. Mediante oficio de 5 de noviembre de 2008 se requiere al 
interesado la documentación solicitada por el Servicio de Protección del Ambiente 
Atmosférico y se reitera la necesidad de responder a lo indicado por el Servicio 
Territorial de Industria, Ayuntamiento de l’Alcora y demás organismos consultados, 
solicitando el interesado mediante escrito de 14 de noviembre de 2008 ampliación de 
plazo para aportar la documentación requerida. 

Vigesimotercero. Con fecha 2 de diciembre de 2008 el interesado aporta 
documentación de respuesta a la Confederación Hidrográfica del Júcar, Ayuntamiento 
de l’Alcora y Servicio Territorial de Industria y Seguridad Industrial. 
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Vigesimocuarto. Mediante oficio de 23 de diciembre de 2008 se otorga un plazo 
adicional para aportar la documentación solicitada por el Servicio de Protección del 
Ambiente Atmosférico y se requiere la aportación de documentación de respuesta al 
Servicio de Residuos Industriales, suscrita por técnico competente. Mediante escrito 
de 26 de diciembre de 2008 el interesado solicita ampliación de plazo para aportar la 
documentación requerida, siendo finalmente aportada con fecha 12 de febrero de 
2009. 

Vigesimoquinto. Con fecha 28 de enero de 2009 el Servicio Territorial de Industria y 
Seguridad Industrial de Castellón acusa recibo de la documentación recibida y 
comunica que no procede informe de ese servicio territorial. 

Con fecha 30 de marzo de 2009 el Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico 
emite informe por el que solicita información adicional en materia de contaminación 
atmosférica. 

Con fecha 3 de abril de 2009 el Ayuntamiento de L’Alcora remite informe relativo a la 
documentación de respuesta aportada por el interesado. 

Vigesimosexto. Mediante oficio de 5 de mayo de 2009 se requiere la aportación de 
documentación de respuesta al Ayuntamiento de L’Alcora y Servicio de Protección del 
Ambiente Atmosférico. Mediante escritos de 8 de mayo y 3 de agosto de 2009 el 
interesado solicita ampliación de plazo para aportar la documentación requerida, 
siendo finalmente aportada con fecha 11 de agosto de 2009. En la documentación de 
respuesta al Ayuntamiento se incluye un “proyecto de actividad para la instalación de 
una planta de valorización energética de residuos”, suscrito por D. Pedro Iturbide 
Pascual. 

Vigesimoséptimo. Con fecha 12 de mayo de 2009 se recibe informe de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar emite informe en el que se indica que no se 
valorará documentación parcial, debiendo presentar en un único documento toda la 
documentación relativa a la gestión actual de las aguas residuales. Tras requerimiento 
de 22 de mayo de 2009, mediante escritos de 23 de junio, 28 de agosto y 19 de 
octubre de 2009 el interesado solicita ampliación de plazo para aportar la 
documentación requerida, siendo finalmente aportada con fechas 14 de diciembre de 
2009 y 9 de julio de 2010.

Vigesimoctavo. Con fecha 28 de agosto de 2009 el interesado presenta “Anexo al 
proyecto de actividad para la instalación de una planta de valorización energética de 
residuos”, suscrito por D. Xavier Elías Castells. 

Vigesimonoveno. Con fecha 3 de noviembre de 2009 el Servicio de Protección del 
Ambiente Atmosférico emite informe por el que solicita información adicional en 
materia de contaminación atmosférica. 

Trigésimo. Mediante oficio de 21 de octubre de 2009 se requiere aclaración respecto 
al anexo al proyecto de actividad presentado, recibiéndose respuesta con fecha 13 de 
noviembre de 2009. 
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Trigesimoprimero. Con fecha 9 de diciembre de 2009 el interesado aporta 
documentación de respuesta al Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico. 

Trigesimosegundo. Con fechas 12 y 21 de enero y 2 de febrero de 2010 el 
interesado presenta escritos solicitando la resolución de la autorización ambiental 
integrada. 

Trigesimotercero. Con fecha 28 de enero de 2010 el interesado presenta consulta 
relativa a residuos sanitarios del grupo III tratados y su admisión en vertedero, que es 
remitida al Servicio de Residuos Industriales el 12 de mayo de 2010, y nuevamente al 
Área de Residuos el 11 de febrero de 2011. 

Trigesimocuarto. Con fecha 26 de febrero de 2010 el interesado presenta escrito en 
el que solicita la resolución del expediente y renuncia a las líneas de tratamiento de 
depuración fisicoquímica y biológica de residuos líquidos. 

Trigesimoquinto. Con fecha 6 de mayo de 2010 el interesado solicita por escrito 
reunión con el órgano sustantivo y el organismo de cuenca. 

Trigesimosexto. Con fecha 25 de mayo de 2010 el Servicio de Residuos Industriales 
emite informe por el que solicita información adicional con respecto a los anexos 
presentados, efectuándose requerimiento al interesado de fecha 11 de junio de 2010, 
tras el cual con fecha 25 de junio de 2010 el interesado solicita ampliación de plazo 
para responder, aportando finalmente la documentación con fecha 9 de julio de 2010. 

Trigesimoséptimo. Con fecha 9 de julio de 2010 el interesado aporta documentación 
de respuesta a la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Trigesimoctavo. Con fecha 5 de agosto de 2010 el Servicio de Protección del 
Ambiente Atmosférico emite informe por el que solicita información adicional, que es 
aportada con fecha 28 de septiembre de 2010. Revisada dicha documentación, con 
fecha 28 de octubre de 2010 se emite informe al respecto. 

Trigesimonoveno. Con fecha 19 de enero de 2011 la Confederación Hidrográfica del 
Júcar emite informe en el cual resuelve que: 

“Examinada la documentación presentada y la obrante en este Organismo, se 
comprueba que el titular insiste en que el sistema de gestión propuesto no genera 
vertidos a Dominio público hidráulico y dado que se aportan los certificados de 
impermeabilidad y estanqueidad de los depósitos existentes, este Organismo ha 
acordado no pronunciarse al respecto del sistema de gestión propuesto en sus líneas 
de tratamiento. 

Por otra parte, habida cuenta la peligrosidad de la citada actividad, este Organismo 
considera necesario que se extremen las medidas de precaución proponiendo la 
ubicación de un sistema de piezómetros para llevar un adecuado control, y que por 
parte de esa Conselleria se extremen los sistemas de vigilancia de la misma, debiendo 
poner en conocimiento de este Organismo de cuenca cualquier incidente que pueda 
afectar al Dominio público hidráulico, para poder actuar así en el ámbito de sus 
competencias.”
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Cuadragésimo. Con fecha 11 de febrero de 2011 el Servicio de Residuos Industriales 
emite informe de adecuación en el que se establecen las condiciones de 
funcionamiento de la instalación en materia de residuos.

Cuadragesimoprimero. Con fecha 7 de marzo de 2011 se remiten al Servicio de 
Evaluación de Impacto Ambiental los informes recibidos de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico y Servicio de 
Residuos Industriales. 

Cuadragesimosegundo. Mediante oficio de 10 de mayo de 2011 se requiere al 
interesado la aplicación de medidas correctoras relativas a la gestión de aguas 
pluviales, de acuerdo con lo manifestado por el organismo de cuenca en la reunión de 
la Comisión de Análisis Ambiental Integrado de 26 de abril de 2011. 

Cuadragesimotercero. Con fecha 11 de mayo de 2011 el Servicio de Evaluación de 
Impacto Ambiental emite informe por el cual se requiere información adicional. 

Cuadragesimocuarto. Con fecha 16 de mayo de 2011 el interesado presenta la 
siguiente documentación complementaria: 

— Memoria aclaratoria del vertido de aguas pluviales. 

— Técnica de autoclave y aclaraciones de las técnicas a autorizar. 

— Memoria aclaratoria de oxidación térmica con resultado de vitrificación y de 
la técnica de evaporación-rectificación.

Cuadragesimoquinto. Con fecha 31 de mayo de 2011 la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural emite Declaración de Impacto Ambiental favorable, a los 
solos efectos ambientales, de la instalación de almacenamiento y tratamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos de L’Alcora.

Cuadragesimosexto. Con fecha 31 de mayo de 2011 la Comisión de Análisis 
Ambiental Integrado celebra una sesión ordinaria y solicita información adicional sobre  
la propuesta de resolución del Expte. 380/06 IPPC de solicitud de autorización 
ambiental integrada, promovido por Reyval ambient, S.L.

Cuadragesimoseptimo. Con fecha 6 de junio de 2011 el interesado aporta 
documentación complementaria sobre la gestión de aguas pluviales, que es remitida a 
la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Cuadragesimoctavo. Con fecha 14 de junio de 2011 se comunica al interesado el 
inicio del trámite de audiencia al interesado, en el cual no presentan alegaciones. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes, 
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Fundamentos de derecho 

Primero. De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención 
de la Contaminación y Calidad Ambiental, por la que se desarrolla en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana la Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, las actividades que aparecen en el Anejo 1 de dicha Ley, están 
sujetas a autorización ambiental integrada. 

La instalación de referencia está incluida en el Anejo 1 de la Ley 2/2006, en su 
epígrafe 5.1. Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, incluida la 
gestión de aceites usados, o para la eliminación de dichos residuos en lugares 
distintos de los vertederos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día.  

Segundo. La tramitación del expediente se ha realizado según lo previsto en los 
artículos 14 y siguientes de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, desarrollada por el Real decreto 509/2007, y el 
Capítulo III del Título I de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 
Contaminación y Calidad Ambiental, desarrollada por el Decreto 127/2006, de 15 de 
septiembre, del Consell. 

Tercero. Es de aplicación el Real decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos 
tóxicos y peligrosos, modificado por el Real decreto 952/1997, de 20 de junio. 

 Asimismo, es de aplicación el Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, de 
incineración de residuos, así como el capítulo IV y anexo VI de la Directiva 2010/75/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las 
Emisiones Industriales (prevención y control integrados de la contaminación).

Cuarto. En la Comunitat Valenciana el órgano competente para otorgar la Autorización 
Ambiental Integrada es la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda, de acuerdo con el artículo 3.h de la Ley 16/2002 y el Decreto 19/2009, de 3 
de noviembre, del presidente de la Generalitat Valenciana, por el que se determinan 
las Consellerias en que se organiza la administración de la Generalitat. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 18 del Decreto 139/2009, de 18 de 
septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de 
la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, corresponde a la 
Dirección General para el Cambio Climático, ejercer las competencias en materia de 
intervención administrativa ambiental de actividades y control integrado de la 
contaminación. 

Visto cuanto antecede, a propuesta de la jefa del Servicio de Control Integrado 
de la Contaminación, con el visto bueno del jefe del Área de Calidad Ambiental, 

Resuelvo 
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Primero. Conceder a Reyval ambient, S.L., la autorización ambiental integrada para 
su instalación de almacenamiento y tratamiento de residuos peligrosos y no 
peligrosos, ubicada en la partida Santa, camino Azagador de la Torreta, 3 del término 
municipal de L’Alcora (Castellón), quedando inscrita en el Registro de Instalaciones de 
la Comunitat Valenciana, con el número 236-08/AAI/CV, condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

1.- Emisiones atmosféricas. 

Se adoptarán las disposiciones apropiadas para reducir la probabilidad de 
emisiones accidentales y para que los efluentes correspondientes no presenten peligro 
para la salud humana y la seguridad pública. Las instalaciones de tratamiento de las 
emisiones gaseosas deberán ser explotadas y mantenidas de forma que hagan frente 
eficazmente a las variaciones debidas a la temperatura y composición de las 
emisiones. Asimismo se deberán reducir al mínimo la duración de los periodos de 
disfuncionamiento e indisponibilidad. 

1.1.- Emisiones canalizadas. 

Los focos de emisión canalizada a la atmósfera de las instalaciones y los 
valores límite de emisión a cumplir son los siguientes: 

Foco 1: entrada horno de rodillos línea de vitrificación de productos cerámicos
Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites

Partículas 30 mg/Nm3

CO 625 mg/Nm3

NOx (expresados como NO2) 1.000 mg/Nm3

SO2 200 mg/Nm3

Flúor en gas y partículas (expresado como HF)  10 mg/Nm3

Opacidad 2 E.B.

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol ----

Foco 2: salida horno de rodillos línea de vitrificación de productos cerámicos 
Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites

Partículas 30 mg/Nm3

CO 625 mg/Nm3

NOx (expresados como NO2) 1.000 mg/Nm3

SO2 200 mg/Nm3

Flúor en gas y partículas (expresado como HF)  10 mg/Nm3

Opacidad 2 E.B.

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol ----
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Foco 3: chimenea de extracción de la línea de inertización
Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites Partículas 30 mg/Nm3

COT 50 mg/Nm3

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol Parámetro a controlar de la medida correctora:           
caída de presión

Foco 4: chimenea de extracción de gases de combustión en caldera de vapor
Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites

Partículas 30 mg/Nm3

COT 50 mg/Nm3

CO 625 mg/Nm3

NOx (expresados como NO2) 1.000 mg/Nm3

SO2 200 mg/Nm3

Opacidad 2 E.B.

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol ----

Foco 5: chimenea de extracción de gases de salida del horno de la 1ª fase de 
oxidación térmica y gases de la vitrificación de áridos sintéticos

Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites
Límites y condiciones de medición establecidos en el apartado 
1.1.2.2. de esta resolución, según anexo V del Real Decreto 

653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos
Periodicidad de 

control
Las indicadas en el apartado 1.1.2.4. de esta resolución, según el 

artículo 15 del Real Decreto 653/2003
Medida 

correctora
Filtro de mangas, torre de lavado y sistema SNCR de reducción de 

NOx

Foco 6: chimenea de extracción de gases de salida de horno de la 2ª fase de la 
oxidación térmica

Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites
Límites y condiciones de medición establecidos en el apartado 
1.1.2.2. de esta resolución, según anexo V del Real Decreto 

653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos
Periodicidad de 

control
Las indicadas en el apartado 1.1.2.4. de esta resolución, según el 

artículo 15 del Real Decreto 653/2003
Medida 

correctora
Filtro de mangas, torre de lavado y sistema SNCR de reducción de 

NOx
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Foco 7: chimenea de extracción del silo de almacenamiento de polvo de acería
Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites Partículas 30 mg/Nm3

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol Parámetro a controlar de la medida correctora: caída de 
presión

Foco 8: chimenea de extracción del silo de almacenamiento de hidróxido 
cálcico

Límites y periodicidad de medición a aplicar
Límites Partículas 30 mg/Nm3

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol Parámetro a controlar de la medida correctora: caída de 
presión

Foco 9: chimenea de extracción del silo de almacenamiento de carbón
Límites y periodicidad de medición a aplicar

Límites Partículas 30 mg/Nm3

Periodicidad de control
Trienal si Caudal de gases < 10.000 m3/h

Bienal si 10.000 m3/h < Caudal de gases < 30.000 m3/h
Anual si Caudal de gases > 30.000 m3/h

Sistema de autocontrol Parámetro a controlar de la medida correctora: caída de 
presión

1.1.1.- Programa de control y vigilancia de emisiones no afectadas por el Real Decreto 
653/2003.  

Con respecto a los focos 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9, con frecuencia anual se realizará un 
control ambiental que garantice la adecuación de las instalaciones y la actividad a los 
requerimientos legales aplicables y, específicamente, a los fijados en la autorización 
ambiental integrada. 

Con la excepción de los focos 5 y 6, las concentraciones medidas siempre estarán 
referidas a condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa, 273,16 K), y un 
contenido de oxígeno del 15%. 

Los puntos de muestreo en los focos deben cumplir con los requisitos de la Orden 18 
de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la 
atmósfera. La empresa debe contar con el libro de registro de focos emisores. Se 
efectuará un mantenimiento de los filtros de manera que se asegure su buen 
funcionamiento. 

Los resultados del control ambiental se remitirán antes del 1 de marzo de cada año a 
la Dirección General para el Cambio Climático conjuntamente con los datos sobre las 
emisiones establecidos en el Reglamento E-PRTR aprobado por Real decreto 
508/2007, y  de acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 31 de enero de 2007, de la 
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Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se establece el procedimiento para la 
comunicación de datos sobre emisiones por parte de los titulares de instalaciones 
sometidas al anexo 1 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención de la 
contaminación y calidad ambiental y el artículo 8.3 de la Ley 16/2002. 

1.1.2.- Condiciones aplicables a las emisiones de la incineración. 

1.1.2.1.- Condiciones generales. 

La instalación se explotará de modo que, en las emisiones a la atmósfera, no se 
superen los valores límite de emisión establecidos en la autorización. 

La planta de incineración se diseñará, equipará, construirá y explotará de modo que, 
en los gases de escape, no se superen los valores límite de emisión establecidos en el 
anexo V del Real decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos, y
en la parte 3 del anexo VI de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las Emisiones Industriales, teniendo en 
cuenta lo establecido en el Real decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
de la calidad del aire. 

1.1.2.2.- Valores límite de emisión de la incineración. 

Los siguientes valores límites de emisión serán de aplicación a los focos 5 y 6 de la 
instalación: 

a) Valores medios diarios: 

Sustancia Valor límite de 
emisión

Partículas totales 10 mg/Nm3

Compuestos orgánicos como carbono orgánico total (COT) 10 mg/Nm3

Cloruro de hidrógeno (HCl) 10 mg/Nm3

Fluoruro de hidrógeno (HF) 1 mg/Nm3

Dióxido de azufre (SO2) 50 mg/Nm3

Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2),
expresados como dióxido de nitrógeno

200 mg/Nm3

b) Valores medios semihorarios: 

Sustancia Valores límite de emisión
(100%) A (97%) B

Partículas totales 30 mg/Nm3 10 mg/Nm3

Compuestos orgánicos como carbono orgánico 
total (COT) 20 mg/Nm3 10 mg/Nm3

Cloruro de hidrógeno (HCl) 60 mg/Nm3 10 mg/Nm3

Fluoruro de hidrógeno (HF) 4 mg/Nm3 2 mg/Nm3

Dióxido de azufre (SO2) 200 mg/Nm3 50 mg/Nm3

Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de 
nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de 
nitrógeno

400 mg/Nm3 200 mg/Nm3
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c) Valores medios de emisión de metales tanto en estado gaseoso como de vapor, 
medidos a lo largo de un periodo de muestreo de un mínimo de 30 minutos y un 
máximo de 8 horas: 

Sustancia Valor límite de 
emisión

Cadmio y sus compuestos, expresados en cadmio (Cd)
Talio y sus compuestos, expresados en talio (Tl) Total: 0,05 mg/Nm3

Mercurio y sus compuestos expresados en mercurio (Hg) 0,05 mg/Nm3

Antimonio y sus compuestos, expresados en antimonio (Sb)
Arsénico y sus compuestos, expresados en arsénico (As)
Plomo y sus compuestos, expresados en plomo (Pb)
Cromo y sus compuestos, expresados en cromo (Cr)
Cobalto y sus compuestos, expresados en cobalto (Co)
Cobre y sus compuestos, expresados en cobre (Cu)
Manganeso y sus compuestos, expresados en manganeso 
(Mn)
Níquel y sus compuestos, expresados en níquel (Ni)
Vanadio y sus compuestos, expresados en vanadio (V)

Total: 0,5 mg/Nm3

d) Valores medios de emisión del total de dioxinas y furanos, calculado utilizando el 
concepto de equivalencia tóxica de conformidad con el anexo I del Real decreto 
653/2003 y la parte 2 del anexo VI de la Directiva 2010/75/UE, medidos a lo largo de 
un periodo de muestreo de un mínimo de 6 horas y un máximo de 8 horas: 

Sustancia Valor límite de 
emisión

Dioxinas y furanos (PCDDs y PCDFs) 0,1 ng/Nm3

(equivalente)

e) Valores límite de emisión de las concentraciones de monóxido de carbono (CO) 
(excluidas las fases de puesta en marcha y parada): 

1.- 50 mg/m3 de gas de combustión calculado como valor medio diario. 

2.- 150 mg/m3 de gas de combustión en, como mínimo, el 95% de todas las 
mediciones, calculado como valores medios cada 10 minutos; o, 100 mg/m3 de 
gas de combustión en todas las mediciones, calculado como valores medios 
semihorarios tomados en cualquier periodo de 24 horas. 

f) Se deberán cumplir los límites referidos a las condiciones normalizadas de 273 K de 
temperatura, 101,3 KPa de presión y 11% de contenido total de oxígeno y gas seco.  

g) Para el cálculo de las concentraciones se seguirá el procedimiento descrito en el 
anexo VI del Real Decreto 653/2003. La normalización respecto a los contenidos de 
oxígeno previstos en este apartado se llevará a cabo sólo cuando el contenido de 
oxígeno normalizado, medido en el mismo período de tiempo, supere el contenido de 
oxígeno de referencia correspondiente al tipo de instalación. 
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h) De conformidad con el artículo 17 del Real decreto 653/2003, se considerará que se 
cumplen los valores límite de emisión a la atmósfera si se respetan todas y cada una 
de las siguientes condiciones: 

1.- Si ninguno de los valores medios diarios supera los valores límite de 
emisión establecidos en el apartado a) y el 97% de los valores medios diarios, 
a lo largo de todo el año, no superan el valor límite de emisión establecido en el 
apartado e).1 anterior. 

2.- Si ninguno de los valores medios semihorarios supera los valores límite de
emisión de la columna A del apartado b), o bien, cuando proceda, si el 97% de 
los valores medios semihorarios, a lo largo del año, no superan los valores 
límite de emisión de la columna B del apartado b) anterior. 

3.- Si ninguno de los valores medios a lo largo del período de muestreo 
establecido para los metales pesados y las dioxinas y furanos supera los 
valores límite de emisión, establecidos en los apartados c) y d) anteriores. 

4.- Cuando se cumple lo dispuesto en el apartado e).2 anterior. 

i) Los valores medios semihorarios y los valores medios de 10 minutos se 
determinarán dentro del tiempo de funcionamiento real, excluidos los periodos de 
puesta en marcha y parada si no están incinerando residuos, a partir de los valores 
medidos, después de restar el valor del intervalo de confianza que figura en el 
apartado 3 del anexo III del Real decreto 653/2003. Los valores medios diarios se 
determinarán a partir de estos valores medios validados. 

1.1.2.3.- Sistemas de captación y evacuación de gases.  

Las chimeneas de evacuación de los gases residuales de los focos alcanzarán una 
cota de coronación, no inferior a la establecida en el apartado de emisiones 
canalizadas. Las chimeneas dispondrán de los medios necesarios para el 
cumplimiento de las condiciones exigidas en la Orden del Ministerio de Industria, de 18 
de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la contaminación atmosférica de 
origen industrial, permitiendo, entre otros, accesos seguros y fáciles a los puntos de 
toma de muestras. 

En particular, en lo que se refiere a la localización y características de los orificios 
previstos para la toma de muestras, las distancias del punto de muestreo a cualquier 
perturbación del flujo gaseoso antes del punto de medida según la dirección del flujo 
gaseoso antes del punto de medida según la dirección del flujo y dirección contraria 
(parámetros L1 y L2) deberán ajustarse a lo dispuesto en el anexo III de la Orden de 
18 de octubre de 1976. 

1.1.2.4.- Programa de vigilancia ambiental de la incineración de residuos. 

El programa de vigilancia ambiental se ajustará a lo previsto en la documentación 
presentada por el promotor y de acuerdo con lo establecido en los apartados 
siguientes: 
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1.1.2.4.1.- Controles de operación. 

a) Se medirán en continuo los siguientes parámetros del proceso: temperatura cerca 
de la pared interna de los hornos, cámaras de oxidación y cámaras de
postcombustión, concentración de oxígeno, presión, caudal, temperatura y contenido 
de vapor de agua de los gases de escape. Los medidores de temperatura de
combustión se mantendrán por duplicado para garantizar su funcionamiento en caso 
de averías.  

b) Se mantendrá el sistema de control de la temperatura en la salida del tratamiento de 
gases. 

c) Se deberá analizar la viabilidad de implantar dispositivos de control de la 
incineración de última generación (cámaras de infrarrojos o medidores de ultrasonidos 
en los hornos) tal y como se recomienda en el documento de referencia BREF. Para 
ello, con la solicitud de autorización de inicio se presentará un informe al respecto. 

1.1.2.4.2.- Control de las emisiones a la atmósfera de la incineración. 

a) El titular deberá realizar el control de las emisiones de la incineración de residuos 
de acuerdo con la siguiente información: 

Foco Denominación del foco Parámetros de medición Frecuencia de controles

5

chimenea de extracción de gases de 
salida del horno de la 1ª fase de 
oxidación térmica y gases de la 
vitrificación de áridos sintéticos

Partículas totales, HCl, HF, 
COT, SO2, NOx, CO, Hg, 
O2, caudal, temperatura, 
presión y humedad

Continuo

PCDDs y PCDFs Bimestral durante los 12 
primeros meses de 
funcionamiento y trimestral 
en lo sucesivo

Metales pesados: Cd, Tl, 
Hg, Sb, As, Pb, Cr, Co, Cu, 
Mn, Ni, V
Partículas totales, HCl, HF, 
COT, CO, NOx y SO2

Anual

6
chimenea de extracción de gases de 
salida de horno de la 2ª fase de la 
oxidación térmica

Partículas totales, HCl, HF, 
COT, SO2, NOx, CO, Hg, 
O2, caudal, temperatura, 
presión y humedad

Continuo

PCDDs y PCDFs Bimestral durante los 12 
primeros meses de 
funcionamiento y trimestral 
en lo sucesivo

Metales pesados: Cd, Tl, 
Hg, Sb, As, Pb, Cr, Co, Cu, 
Mn, Ni, V
Partículas totales, HCl, HF, 
COT, CO, NOx y SO2

Anual

b) Con la excepción de las mediciones en continuo, las mediciones señaladas en el 
apartado anterior deberán ser realizadas por Entidad colaboradora en materia de 
Calidad Ambiental acreditada según el Decreto 29/2007, de 9 de marzo, de 
modificación del Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell por el que se 
establecen las funciones de las entidades colaboradoras en materia de calidad 
ambiental y se crea y regula su registro. 
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c) Los informes efectuados por las ECMCA de las mediciones de todos los parámetros 
requeridos anteriormente serán remitidos a la Dirección General para el Cambio 
Climático. 

d) Técnicas de medición para los focos 5 y 6: 

1.- Las mediciones para determinar las concentraciones de sustancias contaminantes 
de la atmósfera se llevarán a cabo de manera representativa. 

2.- El muestreo y análisis de todos los contaminantes, entre ellos las dioxinas y los 
furanos, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas 
automáticos de medición, se realizará con arreglo a las normas CEN. 

En ausencia de normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las 
normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o 
acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente. Los sistemas de medición automática estarán sujetos a control por medio 
de mediciones paralelas con los métodos de referencia al menos una vez al año. 

3.- Los valores de los intervalos de confianza del 95% de cualquier medición, 
determinados en los valores límite de emisión diarios, no superarán los siguientes 
porcentajes de los valores límite de emisión: 

- Monóxido de carbono: 10% 

- Dióxido de azufre: 20% 

- Dióxido de nitrógeno: 20% 

- Partículas totales: 30% 

- Carbono orgánico total: 30% 

- Cloruro de hidrógeno: 40% 

- Fluoruro de hidrógeno: 40% 

e) Monitorización en continuo en los focos 5 y 6. 

Se deberá realizar la medición en continuo de partículas, HCl, HF, COT, CO, NOx,
SO2, Hg, O2, caudal, temperatura, presión y humedad. 

La medición en continuo de temperatura se efectuará en la chimenea, así como en la 
totalidad de cámaras de combustión de residuos y gases generados: hornos, cámaras 
de oxidación y cámaras de postcombustión. 

Asimismo, la empresa deberá disponer de otro equipo de medición en continuo de 
idénticas características para cualquier incidencia, de forma que la pérdida de 
medición de datos de uno de los parámetros conllevará la sustitución del equipo de 
medición en un tiempo inferior a 4 horas. En consecuencia, el titular deberá garantizar 
que todos los equipos se encuentran en condiciones adecuadas de mantenimiento, 
calibración y conexión.
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En el caso de incidencia o avería del equipo de medición en continuo, una vez 
sustituido se procederá a su reparación inmediata, al objeto de que la instalación no 
permanezca más de siete días sin equipo de medición en continuo de recambio.  

El sistema de medición en continuo deberá cumplir los requisitos y condiciones 
establecidos en el Real decreto 653/2003 y el apartado 2.8 del documento BREF de la 
incineración de residuos, siguiéndose además como referencia otros documentos 
relacionados tales como la “Guía técnica para la certificación, calibración y verificación 
de los sistemas de medición en continuo de emisiones atmosféricas en chimenea”.

El sistema de medición en continuo suministrará en tiempo real sus resultados 
telemáticamente a la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 
Este suministro de información incluirá un sistema paralelo de comunicación de 
posibles superaciones de los valores límite de emisión, o disminuciones de la 
temperatura en las cámaras de combustión, mediante correo electrónico o similar. 

El titular deberá mantener el sistema de medición en continuo según un plan de 
mantenimiento preventivo que garantice tanto la fiabilidad de dichos datos como la 
cantidad mínima a obtener de los mismos. En cualquier caso, la responsabilidad de la 
fiabilidad y cantidad de los datos obtenidos será del titular.

Cada día en que más de cinco valores medios semihorarios no sean válidos debido al 
mal funcionamiento o mantenimiento del sistema de medición continua, se invalidará 
ese día. Si se invalidan más de diez días al año por estas circunstancias, el titular 
deberá adoptar las medidas adecuadas para mejorar la fiabilidad del sistema de 
control continuo. 

En el caso de que durante más de 15 días consecutivos el sistema de medición en 
continuo no esté conectado o no funcione correctamente, se deberán realizar 
autocontroles periódicos por ECMCA de los parámetros que se deberían medir en 
continuo, con una periodicidad de 10 días a partir del inicio de la incidencia y hasta el 
correcto funcionamiento del sistema de medición continuo. 

En el informe anual sobre el funcionamiento y el seguimiento de la instalación a 
presentar de acuerdo con el artículo 19.2 del Real decreto 653/2003 se incluirá un 
informe del funcionamiento del sistema de medición en continuo que contenga la 
información relativa a su calibración y verificación, efectuado por entidad 
independiente acreditada. 

f) Registro de los resultados obtenidos. 

Se llevará a cabo, con documentación actualizada, un registro en soporte informático 
o, en su defecto, en soporte papel, que recoja el contenido que se establece en el 
artículo 33 de la Orden de 18 de octubre de 1976. En dicho registro se plasmarán los 
resultados de las mediciones realizadas, las operaciones de mantenimiento, limpieza, 
revisiones periódicas, paradas por avería, comprobaciones, incidencias de cualquier 
tipo, etc. Esta documentación se mantendrá al día y estará a disposición de la 
administración. 
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1.2.- Emisiones difusas. 

Toda emisión de contaminantes a la atmósfera generada en los procesos deberá ser 
captada y evacuada al exterior por medio de conductos apropiados previo paso, en su 
caso, por un sistema de depuración de gases diseñado conforme a las características 
de dichas emisiones, evitando en la medida de lo posible su salida directa al exterior a 
través de puertas, rendijas u otros orificios de ventilación. 

Para estas emisiones no canalizadas, los niveles de inmisión de compuestos 
orgánicos volátiles no deberán rebasar la treintava parte de los límites ambientales de 
exposición profesional para agentes químicos más recientemente publicados por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Podrán exceptuarse de esta norma general aquellas emisiones no confinadas cuya 
captación sea técnica y/o económicamente inviable o bien cuando se demuestre la 
escasa incidencia de las mismas en el medio.  

De conformidad con el apartado 2 de la Disposición Adicional Primera del Decreto 
127/2006, de 15 de septiembre se estudiará la posible captación y canalización de las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles generadas en los venteos de los tanques 
y depósitos de almacenamiento de residuos líquidos. 

En el perímetro de las instalaciones se determinarán anualmente los niveles de 
inmisión de amoníaco y sulfuro de hidrógeno, comprobándose el cumplimiento de los 
siguientes valores de referencia en inmisión para el sulfuro de hidrógeno, de 
conformidad con el Real decreto 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire: 

- 100 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en 30 minutos) 

- 40 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en 24 horas) 

Asimismo, en el perímetro de las instalaciones, respecto a la emisión de partículas no 
canalizadas se seguirán los valores límite establecidos en el punto 3 de la disposición 
adicional primera del Decreto 127/2006 del Consell, y su corrección de errores de 10 
de octubre de 2006.  

Se efectuarán campañas periódicas de limpieza, poniendo especial incidencia en la 
prevención y reducción del transporte de materiales por el viento y la emisión de 
material pulverulento, aplicando todas aquellas buenas prácticas y mejores técnicas 
disponibles orientadas a reducir la suspensión de polvo provocada por el trasiego, 
descarga o almacenamiento de material pulverulento.  

2. Olores. 

Cuando el órgano competente, y ante denuncias evidentes, lo considere 
necesario, podrá requerir al titular de la explotación la realización de una evaluación de 
la molestia por olores que genera, mediante la medición de las unidades de olor, de 
acuerdo con la norma UNE-EN 13725, limitándoles, en las zonas residenciales de 
afección, el percentil 98 de las medias horarias a lo largo de un año, a 5 uoE/m3

(unidad de olor europea). 



 
 
 
 
 

DDIRECCIÓ GENERAL 
PER AL CANVI CLIMÀTIC

Expte. nº 380/06 IPPC                                                                                                                             19/67

En el supuesto sean superados los niveles de olor, la empresa presentará un 
proyecto que contemple medidas correctoras adicionales para minimizar la generación 
de compuestos olorosos. Previamente a la ejecución de este proyecto, se deberá 
contar con la aprobación de la Dirección General para el Cambio Climático. 

3. Emisiones sonoras. 

Respecto al nivel de ruidos transmitidos al exterior, deberá cumplirse lo 
establecido en la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana de 
Protección contra la Contaminación Acústica y en el Decreto 266/2004, de 3 de 
diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen normas de 
prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, 
instalaciones, edificaciones, obras y servicios.  

En particular, se cumplirán los límites sonoros externos establecidos para 
zonas de uso industrial, que son los siguientes: 

Diurno Nocturno
70 dB(A) 60 dB(A)

En este sentido, se realizará una auditoría acústica en el entorno inmediato de 
la parcela de la actividad por una Entidad colaboradora en materia de calidad 
ambiental para el campo de la contaminación acústica, a la puesta en marcha de las 
ampliaciones y cada cinco años, de acuerdo con el artículo 37 de dicha Ley. 

El titular deberá disponer del libro de control, que estará constituido por los 
certificados de los resultados obtenidos de las auditorías acústicas, y de los informes 
completos de las mismas. 

4. Vertidos.

De conformidad con el informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar de 
19 de enero de 2011 en el que acuerda no pronunciarse al respecto del sistema de 
gestión propuesto en las líneas de tratamiento, la instalación no requiere del informe 
previsto en el artículo 19 de la Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, debiendo cumplir las siguientes prescripciones al respecto: 

1. Anualmente junto con la memoria anual y declaración E-PRTR se aportará ante el 
órgano competente para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada,  
declaración de las incidencias detectadas, justificación acreditativa de la retirada o
tratamientos de aguas residuales que se almacenan en balsa, tanque o depósito 
impermeable para su posterior tratamiento por gestor autorizado, de forma que éstas 
sean acordes con el volumen generado, así como contrato con gestor autorizado, en el 
caso de existir gestión externa de estas  aguas residuales.

2. El titular de la actividad está obligado a llevar el adecuado mantenimiento de las 
balsas, tanques o depósitos de acumulación de las aguas residuales de forma que 
quede asegurada su impermeabilidad y estanqueidad a lo largo del tiempo. 
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3. La línea o líneas de agua de la actividad susceptibles de generar vertidos de aguas 
residuales no dispondrán de ningún sistema de alivio capaz de generar vertido 
continuo o  discontinuo, ni directo o indirecto a dominio público hidráulico. 

4. Las instalaciones se mantendrán limpias, libres de cualquier tipo de residuos, en 
particular de restos de grasas y aceites, y sin acopios a la intemperie de forma que no 
se pueda producir la contaminación de las aguas pluviales, las cuales serán recogidas 
y eliminadas por sistemas que aseguren la no alteración de sus características 
cualitativas y la inocuidad de su vertido al dominio público hidráulico, en su caso. 

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 y en la disposición final primera de la 
Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la contaminación, el marco 
competencial establecido con la autorización ambiental integrada no altera las 
competencias que la Confederación Hidrográfica del Júcar tiene atribuidas en relación 
al control, la inspección y la vigilancia del dominio público hidráulico ni en particular  la 
potestad sancionadora. 

6. La autorización ambiental integrada podrá ser objeto de revisión o revocación en los 
supuestos de los artículos 104 y 105 del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado 
mediante Real decreto legislativo 1/2001. 

4.1. Aguas residuales industriales.

Las aguas residuales industriales se producen en los diversos procesos de lavado 
desarrollados en la instalación. Estas aguas son recogidas a través de la red de 
drenaje interna en los siguientes tanques y depósitos, de los cuales el titular ha 
certificado su impermeabilidad y estanqueidad: 

- 5 depósitos individuales aéreos de poliéster reforzado con fibra de vidrio de 25 
m3 de capacidad cada uno. 

- 1 depósito individual aéreo de doble pared metálico, de 25 m3 de capacidad. 
- Tanque 1 de hormigón de 6000 l de capacidad. 
- Tanques 2 y 3 de fibra de 1500 l de capacidad cada uno. 
- Tanques 4 y 5 de acero de 3000 l de capacidad cada uno. 
- Tanques 6 y 8 de fibra de 3000 l de capacidad cada uno. 
- Tanque 7 de acero de 3000 l de capacidad. 

El almacenamiento en los depósitos de 25 metros cúbicos de la nave 2 será dotado de 
un cubeto así como de una estación de carga y descarga para la recepción de los 
residuos líquidos, bien procedentes de cisterna, bien procedentes de recipientes 
transportables. 

Las aguas residuales y residuos líquidos almacenados en los tanques y depósitos 
impermeables y estancos, son precalentados en el evaporador y destinados al proceso 
de oxidación térmica. En esta  oxidación térmica realizada en cámara de oxidación y
cámara de postcombustión con el soporte de la combustión de otros residuos y gas 
natural, se destruyen los compuestos volátiles y otras sustancias presentes, en las 
condiciones de funcionamiento que establece el Real decreto 653/2003, evitándose su 
vertido al Dominio público hidráulico. 
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Hasta la puesta en marcha del proceso de oxidación térmica, así como cuando se 
produzcan paradas de funcionamiento, anualmente junto con la memoria anual y 
Declaración E-PRTR se aportará ante el órgano competente para el otorgamiento de 
la autorización ambiental integrada, declaración de las incidencias detectadas, así 
como todas las facturas de retirada o justificantes acreditativos de la retirada de las 
aguas residuales que almacenan en depósito impermeable para posterior tratamiento 
por gestor autorizado, de forma que éstas sean acordes con el volumen generado. 

Asimismo, con respecto a la gestión de residuos sanitarios, tanto las aguas residuales 
generadas en la salida de condensados del autoclave como los lixiviados procedentes 
de su manipulación, trituración o compactado se almacenarán para ser destinados a 
gestor autorizado. 

4.2. Aguas residuales sanitarias.

Las aguas residuales sanitarias procedentes de los aseos, vestuarios y oficinas 
se destinan a gestor autorizado para su transporte a EDAR externa, dado que el 
polígono industrial “Foies ferrades” no dispone de red de saneamiento en el entorno de 
la instalación. 

Anualmente junto con la memoria anual y Declaración E-PRTR se aportará 
ante el órgano competente para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, todas las facturas de retirada o justificantes acreditativos de la retirada de 
las aguas residuales sanitarias para su posterior tratamiento en EDAR o gestor 
autorizado, de forma que éstas sean acordes con el volumen generado. 

4.3. Aguas pluviales.

Con respecto a las aguas pluviales se distinguen dos flujos principales: 

- Aguas pluviales procedentes de las cubiertas de las naves. 
- Aguas pluviales procedentes de las explanadas al aire libre. 

Las aguas pluviales de las cubiertas de las naves son aliviadas al camino 
colindante, al no existir en el polígono industrial desagüe alguno para las aguas 
pluviales. 

Las aguas pluviales de las explanadas al aire libre son retenidas en los 
depósitos enterrados de aguas pluviales situados al este de la parcela, con una 
capacidad de 18.000 litros. Desde allí son bombeadas a una balsa de almacenamiento
de 648 metros cúbicos de capacidad (antigua balsa de homogeneización situada en la 
parte oeste de la nave 2), que será reparada, debiendo certificarse su impermeabilidad 
y estanqueidad en el plazo de tres meses. 

Estas aguas pluviales retenidas en la balsa son utilizadas en usos internos de 
la instalación, tales como los procesos de lavado de envases plásticos, textiles, big-
bags, de papel y cartón y metálicos. Se prohíbe el vertido o almacenamiento de 
cualquier residuo líquido o agua residual en esta balsa de 648 metros cúbicos. 
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Asimismo, el almacenamiento al exterior de cualquier producto o residuo 
supondrá incumplimiento de la autorización. Por ello, al objeto de evitar la 
contaminación de las aguas pluviales tanto procedentes de la cubierta de las naves
como procedentes de las explanadas al aire libre de la instalación, se seguirán las 
siguientes condiciones: 

- La descarga de productos se efectuará en el interior de la planta. 
- Se efectuará una limpieza continua de zona exterior. 
- En el exterior no existe ninguna línea de tratamiento ni almacenamiento de 

producto, ni tampoco de residuos. 

Por consiguiente, en el supuesto de que dichas aguas pluviales sufrieran algún 
tipo de contaminación y no fueran retenidas para evitar su vertido y proceder a su 
tratamiento, se pondrá en conocimiento de la Confederación Hidrográfica del Júcar a
los efectos oportunos. 

5. Protección del suelo y de las aguas subterráneas. 

El área de implantación de las instalaciones de almacenamiento y tratamiento  
de residuos cuenta con solera de hormigón y dispone de red de recogida de aguas 
residuales y posibles derrames que pudieran producirse. Asimismo cuenta con red de 
desvío de aguas pluviales. No obstante, en la instalación se dispondrá de materiales 
absorbentes en prevención de posibles derrames o fugas que pudieran producirse en 
la actividad. Sin perjuicio de lo anterior, dicha red será mantenida para garantizar su 
eficacia y operatividad durante el funcionamiento de la actividad. 

En el plazo máximo de seis meses se procederá a la restauración y limpieza de 
la zona de la balsa de homogeneización situada al este de la parcela, de forma que la 
totalidad de la superficie disponga de solera de hormigón en óptimas condiciones. 

Asimismo, el titular de la actividad viene obligado a lo dispuesto en el punto 5 
del artículo 3 del Real Decreto 9/2005, en el caso de que en el emplazamiento se fuera 
a asentar una actividad diferente a la actual o cambiara el uso del suelo y también a lo 
contenido en el artículo 8 del mismo Real Decreto referido a la publicidad registral. 

Queda prohibido el vertido a cauce, suelo o subsuelo que pueda deteriorar la 
calidad de las aguas sin contar con la autorización de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar. No se podrán ejecutar pozos, zanjas, galerías o cualquier otro dispositivo 
destinado a facilitar la absorción de las aguas residuales por el terreno. 

 De acuerdo con el informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar de 19 de 
enero de 2011, en el plazo de seis meses el titular deberá ejecutar una red de 
piezómetros, de al menos 20 metros de profundidad, en los siguientes puntos de la 
instalación: 

Piezómetro UTM X UTM Y
0 740150 4438885
1 740340 4438945
2 740410 4438880
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Las coordenadas UTM están referidas al Huso 30 y Datum ED50. La ubicación 
definitiva de los puntos de control de aguas subterráneas podrá variar hasta un 
máximo de cinco metros al objeto de no entorpecer el funcionamiento de ningún 
equipamiento de la instalación. 

Con una frecuencia trimestral el primer año y semestral a partir del segundo, en 
la red de piezómetros se efectuará el control de los siguientes parámetros a través de 
una ECMCA según Decreto 229/2004: 

- pH
- Conductividad eléctrica 
- As, Ba, B, Cd, Cr total, Cr VI, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb, Sb, Se, Zn 
- Índice de fenoles 
- Detergentes 
- Nitrógeno total 
- Nitratos 
- Nitritos 
- Amonio 
- Fósforo total 
- Petróleo/hidrocarburos 
- Demanda química de oxígeno (DQO) 
- Tricloroetileno  
- Tetracloroetileno 

Los resultados del control de aguas subterráneas se remitirán trimestral y
semestralmente a la Confederación Hidrográfica del Júcar, y con periodicidad anual a 
esta Dirección General, incluidos en la memoria anual de la actividad. 

La frecuencia de muestreo podrá ser modificada si el organismo de cuenca 
determina que intervalos distintos son igualmente efectivos para el control de aguas 
subterráneas. 

6. Residuos. 

La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de residuos, en la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la 
Comunitat Valenciana, el Real decreto 833/1988, de 20 de julio, sobre el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el Real decreto 952/1997, y el 
Real decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.d del Real decreto 
653/2003, con independencia de las posibles responsabilidades civiles o penales que 
pudieran derivarse como consecuencia del funcionamiento de las instalaciones, la 
persona responsable de la gestión de la instalación de incineración será D. Francisco 
Pedrós Llevata. 
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En cumplimiento del artículo 26 del Real decreto 833/1988, la persona al frente 
del personal del resto de instalaciones de gestión de residuos peligrosos, será D. 
Román Grao de Mingo. Para las relaciones con la Administración, la persona 
designada es Dª Yolanda Cobo del Olmo, y con respecto a las admisiones y entradas 
a planta, la persona designada es D. Raúl Navarrete Sánchez. 

6.1. Gestión de residuos. 
La actividad dispondrá de un procedimiento escrito de admisión de residuos, 

bien para su tratamiento en la propia planta, bien para su almacenamiento temporal 
previo a su traslado a otras instalaciones para las que se disponga de documento de 
aceptación. Dicho protocolo se apoyará en las técnicas de análisis disponibles en el 
laboratorio, en particular, para los residuos que vayan a ser incinerados o para los que 
vayan a vertedero tras su tratamiento. 

La actividad dispondrá un laboratorio propio dotado de equipamiento para la 
realización de todos aquellos ensayos in situ necesarios para el desarrollo de la 
actividad, tales como para la verificación de los parámetros analíticos de admisión de 
residuos, la verificación de los parámetros analíticos de los residuos tratados con 
destino a otras instalaciones o procesos de la propia actividad, el control de los 
residuos sanitarios y su almacenamiento y tratamiento, y en particular, para los 
destinados a vertedero y para los destinados a tratamiento térmico en horno. 

La actividad debe contar con un registro de entradas y salidas de residuos, 
fechas de tratamiento para aquellos que sean valorizados/eliminados en las mismas 
instalaciones, y su correspondencia con las muestras, previas a la aceptación así 
como de admisión, y análisis de laboratorio. Para cada movimiento, existirá constancia 
en el registro de la siguiente información: fecha de aceptación y recepción de los 
residuos, identificación del productor o del gestor intermedio de procedencia, 
identificación del residuo, cantidad, tipo de embalaje, número de documento de control 
y seguimiento, operación de gestión a la que se destina, fecha de tratamiento, y para 
aquellos residuos en los que se actúe como centro de transferencia, fecha de salida e 
identificación del gestor de destino, número de documento de control y seguimiento. 

El procedimiento escrito de admisión de residuos incluirá las condiciones de 
recepción física de los residuos, en particular de aquellos que se reciban mediante 
recipientes transportables. 

El sistema de control de acceso a la instalación incorporará un dispositivo 
detector de radioactividad situado en la entrada a la planta. 

6.1.1.- Almacenamiento temporal de residuos. 

La capacidad máxima de almacenamiento temporal, tanto para los residuos no 
peligrosos a transferir a otros gestores, como para los residuos peligrosos y no 
peligrosos que se acopien de forma previa a su tratamiento posterior en la instalación, 
es de: 

- 120 toneladas en el interior de la nave 5 de almacenamiento de residuos 
inflamables. 



 
 
 
 
 

DDIRECCIÓ GENERAL 
PER AL CANVI CLIMÀTIC

Expte. nº 380/06 IPPC                                                                                                                             25/67

- 200 metros cuadrados en el interior de la cámara frigorífica de residuos 
sanitarios grupos III y IV. 

- 5.500 metros cúbicos en el interior de las naves A, 1, 2, 3 y 4 según la 
distribución establecida en la documentación presentada. 

Se autorizan las siguientes operaciones de almacenamiento temporal y
acondicionamiento de los siguientes residuos (R13/D15): 

- Almacenamiento temporal en el interior de la nave 5 de almacenamiento de residuos 
inflamables: 

07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 01 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
08 01 11* Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 17* Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u 

otras sustancias peligrosas 
07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
08 04 09* Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 04 11* Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 
07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 07 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 
07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 06 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

- Almacenamiento temporal de residuos sanitarios grupos II, III y IV en cámara 
frigorífica: 

18 01 01  Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 18 01 03)
18 01 03* Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones 
18 01 08*  Medicamentos citotóxicos y citostáticos 
18 02 01  Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 18 02 02) 
18 02 02*  Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones 
18 02 07*  Medicamentos citotóxicos y citostáticos 

- Almacenamiento temporal en el interior de las naves A, 1, 2, 3 y 4 (recipientes 
transportables homologados): 
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01 03 04* Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros 
01 03 05* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 
01 03 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 

química de minerales metálicos 
01 04 07* Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 

química de minerales no metálicos 
01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 
01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 
02 01 08* Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas 
03 01 04* Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias 

peligrosas 
03 02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 
03 02 02* Conservantes de la madera organoclorados 
03 02 03* Conservantes de la madera organometálicos 
03 02 04* Conservantes de la madera inorgánicos 
03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 
04 01 03* Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida 
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo 
04 02 16* Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas 
04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
05 01 11* Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 
05 01 15* Arcillas de filtración usadas 
06 01 01* Acido sulfúrico y ácido sulfuroso 
06 01 02* Acido clorhídrico 
06 01 03* Ácido fluorhídrico 
06 01 04* Acido fosfórico y ácido fosforoso 
06 01 05* Acido nítrico y ácido nitroso 
06 01 06* Otros ácidos 
06 02 01* Hidróxido cálcico 
06 02 03* Hidróxido amónico 
06 02 04* Hidróxido potásico e hidróxido sódico 
06 02 05* Otras bases 
06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 
06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 
06 04 03* Residuos que contienen arsénico 
06 04 04* Residuos que contienen mercurio 
06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 
06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 
06 07 03* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 
06 09 03* Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias peligrosas 
06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas 
06 13 01* Productos fitosanitarios inorgánicos, conservantes de la madera y otros biocidas  
07 01 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 01 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 01 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 
07 01 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 02 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 02 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 
07 02 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 02 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 02 11 
07 02 13 Residuos de plástico 
07 02 14* Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 
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07 02 16* Residuos que contienen siliconas peligrosas 
07 03 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 03 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 
07 03 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 04 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 04 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 
07 04 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 04 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 
07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 05 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 
07 05 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 05 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 
07 06 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
08 01 11* Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 15* Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 01 17* Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u 

otras sustancias peligrosas 
08 01 19* Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 
08 02 02 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 
08 02 03 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos 
08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 
08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas
08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 
08 04 09* Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 04 11* Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 04 13* Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 04 15* Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 

otras sustancias peligrosas 
08 04 17* Aceite de resina 
09 01 01* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 
09 01 02* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 
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09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 
09 01 04* Soluciones de fijado 
09 01 05* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 
09 01 06* Residuos que contienen plata procedente del tratamiento in situ de residuos fotográficos 
09 09 11* Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores incluidos en los código 16 06 01, 16 06 02 ó 

16 06 03 
09 01 13* Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación in situ de plata distintos de los 

especificados en el código 09 01 06 
10 01 05 Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, procedentes de la desulfuración de gases de 

combustión 
10 01 07 Residuos cálcicos de reacción, en forma de lodos, procedentes de la desulfuración de gases de 

combustión 
10 01 09* Acido sulfúrico 
10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 
10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 
10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 
10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 
10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 27* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 03 29* Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 

peligrosas 
10 04 03* Arseniato de calcio 
10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 04 05* Otras partículas y polvos 
10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
10 04 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 05 08* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 06 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 07 07* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 
10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 11 09* Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen sustancias 

peligrosas 
10 11 11* Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales pesados 

(por ejemplo, de tubos catódicos) 
10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 
10 11 14  Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio distintos de los especificados en el código 

10 11 13 
10 11 15* Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias peligrosas 
10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 
10 13 09* Residuos de la fabricación de fibrocemento que contienen amianto 
10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 14 01* Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio 
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11 01 08* Lodos de fosfatación 
11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 
11 01 11* Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas  
11 01 13* Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 
11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 
11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 
11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 03 02* Otros residuos 
11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
11 05 04* Fundentes usados 
12 01 06* Aceites minerales de mecanizado que contienen halógenos (excepto las emulsiones o 

disoluciones) 
12 01 07* Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las emulsiones o disoluciones) 
12 01 08* Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 
12 01 09* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 
12 01 10* Aceites sintéticos de mecanizado 
12 01 14* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 
12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 
12 01 18* Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 
12 01 19* Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables 
12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 
12 03 02* Residuos de desengrase al vapor 
13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 
13 01 10* Aceites hidráulicos minerales no clorados 
13 01 11* Aceites hidráulicos sintéticos 
13 01 12* Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables 
13 01 13* Otros aceites hidráulicos 
13 02 04* Aceites minerales clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 05* Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 06* Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 07* Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes  
13 05 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 
13 05 03* Lodos de interceptores 
13 05 06* Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas 
13 05 08* Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias 

aceitosas 
13 08 01* Lodos o emulsiones de desalación  
15 01 01 Envases de papel y cartón 
15 01 02 Envases de plástico 
15 01 06 Envases mezclados 
15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 
15 01 11* Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz sólida y 

porosa peligrosa (por ejemplo, amianto) 
15 02 02* Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra 

categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 
15 02 03 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras distintos de los 

especificados en el código 15 02 02 
16 01 07* Filtros de aceite 
16 01 08* Componentes que contienen mercurio 
16 01 09* Componentes que contienen PCB 
16 01 11* Zapatas de freno que contienen amianto 
16 01 14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 
16 01 19 Plástico 
16 01 21* Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 16 

01 13 y 16 01 14 
16 01 22 Componentes no especificados en otra categoría 
16 02 09* Transformadores y condensadores que contienen PCB 
16 02 10* Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados por ellos, distintos de los 

especificados en el código 16 02 09 
16 02 11* Equipos desechados que contienen clorofluorocarburos, HCFC, HFC 
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16 02 12* Equipos desechados que contiene amianto libre 
16 02 13* Equipos desechados que contienen componentes peligrosos, distintos de los especificados en 

los códigos 16 02 09 a 16 02 12 
16 02 15* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados 
16 02 16 Componentes retirados de equipos desechados distintos de los especificados en el código 16 02 

15
16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 
16 03 05* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 
16 05 06* Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 

incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 
16 05 07* Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas 
16 05 08* Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas 
16 06 01* Baterías de plomo 
16 06 02* Acumuladores de Ni-Cd
16 06 03* Pilas que contienen mercurio 
16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) 
16 06 05 Otras pilas y acumuladores 
16 06 06* Electrolitos de pilas y acumuladores recogidos selectivamente 
16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 
16 07 09* Residuos que contienen otras sustancias peligrosas 
16 08 02* Catalizadores usados que contienen metales de transición peligrosos o compuestos de metales 

de transición peligrosos 
16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico  
16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 
16 09 01* Permanganatos, por ejemplo, permanganato potásico 
16 09 02* Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicromato sódico o potásico 
16 09 03* Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidrógeno 
16 09 03* Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidrógeno 
16 09 04* Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría 
16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 
16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 
16 10 04  Concentrados acuosos distintos  de los especificados en el código 16 10 03 
16 11 01* Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 

contienen sustancias peligrosas 
16 11 01* Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 

contienen sustancias peligrosas 
16 11 02 Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos 

distintos de los especificados en el código 16 11 01 
16 11 03* Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen 

sustancias peligrosas 
16 11 05* Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 

sustancias peligrosas 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 

contienen sustancias peligrosas 
17 02 03 Plástico 
17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 
17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas
17 05 05* Lodos de dragado que contienen sustancias peligrosas 
17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto 
17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 
17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto 
17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 
17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 

sustancias peligrosas 
18 01 06* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 
18 02 05* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 
19 01 06* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 
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19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
19 01 10* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 
19 01 19 Arenas de lechos fluidizados 
19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 
19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente estabilizados 
19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 
19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 
19 07 02* Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas 
19 08 06* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 
19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 
19 08 11* Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 

residuales industriales 
19 08 13* Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 

residuales industriales 
19 09 02 Lodos de la clarificación del agua 
19 09 03 Lodos de descarbonatación 
19 09 05 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 
19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
19 10 03* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen sustancias peligrosas 
19 10 05* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas 
19 11 01* Arcillas de filtración usadas 
19 11 04  Residuos de la limpieza de combustibles con bases 
19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
19 11 07* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos 
19 12 01 Papel y cartón 
19 12 02 Metales férreos 
19 12 03 Metales no férreos 
19 12 04 Plástico y caucho 
19 12 11* Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 

residuos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 01* Residuos sólidos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 
19 13 07* Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 

procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 
20 01 01 Papel y cartón 
20 01 14* Ácidos 
20 01 15* Álcalis 
20 01 17* Productos fotoquímicos 
20 01 19* Plaguicidas 
20 01 21* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 
20 01 23* Equipos desechados que contienen clorofluorocarburos 
20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25 
20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 
20 01 33* Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 06 03 y baterías 

y acumuladores sin clasificar que contienen esas baterías 
20 01 35* Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de los especificados en los códigos 20 

01 21 y 20 01 23, que contienen componentes peligrosos 
20 01 39 Plásticos 
20 03 01 Mezclas de residuos municipales 

6.1.1.1.- Condiciones de almacenamiento temporal de residuos. 

a. Los residuos se almacenarán en condiciones de seguridad, con zonas separadas 
para residuos peligrosos y para residuos no peligrosos. A su vez, los diferentes 
residuos se almacenarán teniendo en cuenta las incompatibilidades entre sustancias 
peligrosas, separando los reactivos de los no reactivos, y los que puedan generar 
derrames de los que no. 
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b. El almacenamiento de residuos se realizará en el interior de las naves en zonas 
debidamente pavimentadas, no pudiendo efectuar ningún tipo de almacenamiento en 
el exterior, con suelo impermeable y sistemas de recogida de derrames accidentales, 
tales como arqueta ciega no conectada a la red de alcantarillado y bandejas de 
recogida, o en los tanques y depósitos de la instalación. En las zonas exteriores 
periódicamente se efectuará el barrido en seco, limpieza de la explanada y el 
mantenimiento de las rejillas de evacuación de pluviales. Dicha limpieza no se podrá 
efectuar mediante baldeo.  

c. El almacenamiento se realizará sin sobrepasar la capacidad máxima autorizada, 
que deberá ser acreditada por ECMCA en su informe de comprobación para la 
autorización de inicio. No se ocuparán los pasillos de evacuación y el acceso a los 
medios de extinción de incendios, cumpliendo los períodos máximos de 
almacenamiento previstos en la normativa de residuos. El apilamiento se realizará de 
forma que no se comprometa la estabilidad de las pilas de envases transportables que 
contienen los residuos. 

d. Las zonas destinadas al almacenamiento temporal de los diferentes residuos 
quedarán identificadas mediante un sistema de información que permita la 
identificación de los residuos que allí permanezcan. En particular, para determinados 
residuos con flujo específico: residuos no peligrosos, residuos inflamables, residuos 
sanitarios, residuos de envases con destino a reutilización, residuos de envases con 
destino a reciclado, papel y fibras textiles con destino a reciclado, residuos con destino 
a valorización de materiales cerámicos e inorgánicos, residuos con destino a 
evaporación, residuos con destino a estabilización-solidificación, residuos con destino 
a valorización energética. 

e. Los lodos y el resto de residuos líquidos o pastosos deberán almacenarse en 
recipientes estancos que no den lugar a derrames. 

f. Cuando las zonas de almacenamiento estén al máximo de su capacidad, no se 
admitirán más residuos para su almacenamiento en la instalación. 

g. Los residuos de materiales de construcción y de materiales de aislamiento con 
amianto se almacenarán en envases o en recipientes específicos, especialmente 
estancos, y en zona controlada, donde únicamente pueda acceder personal autorizado 
por la empresa. A este respecto, la empresa estará inscrita en el Registro de 
Empresas con Riesgo de Amianto (RERA). 

h. Los residuos que contengan policlorobifenilos (PCB) serán almacenados en zona 
controlada y separada del resto de residuos del centro de transferencia, en particular 
de los inflamables, combustibles y corrosivos. En el plan de emergencia interior se 
habilitarán medidas específicas de prevención de incendios para el almacenamiento 
de estos residuos. 

i. Para el caso de los residuos líquidos transportados a granel, y que se vayan a 
almacenar en depósitos, bien en los nuevos depósitos a instalar en la nave de 
inflamables bien en los depósitos ubicados en el interior de la nave 2, se dispondrá de 
una estación para la carga/descarga de cisternas, con las medidas que correspondan 
en materia de seguridad y prevención de la contaminación, de forma que se impida el 
vertido accidental al exterior. 
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j. Para el caso de llevar a cabo el trasvase de residuos líquidos recibidos en 
recipientes transportables hacia los depósitos habilitados para almacenar residuos 
líquidos inflamables o hacia los depósitos instalados en el interior de la nave 2 para 
residuos líquidos no inflamables, se dispondrá de una zona específica dotada de las 
medidas necesarias para evitar el traslado de la contaminación de derrames 
accidentales al resto de las instalaciones. 

k. Para el caso de los residuos sólidos transportados a granel, los contenedores se 
recibirán cerrados de forma que se evite la dispersión de polvo en el interior de la 
nave. 

l. En las operaciones de prensado y acondicionamiento se recogerán los líquidos 
generados para su tratamiento. 

m. Los residuos sanitarios del grupo III y los citostáticos, incluidos en el grupo IV, se 
almacenarán en un recinto dotado de sistema de refrigeración que permita el 
mantenimiento de una temperatura de 4ºC. Dicha temperatura permanecerá 
registrada. Dentro de la cámara se guardará un pasillo central de al menos 1 metro de 
ancho, que permita el acceso a la totalidad de los contenedores almacenados. Se 
cumplirá lo establecido en el Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, del Gobierno 
Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de la Gestión de los 
Residuos Sanitarios.

n. Los residuos sanitarios se recibirán en envase específico para este tipo de residuos.
En el etiquetado figurará, además de la información establecida en el artículo 14 del 
Real decreto 833/1988, la leyenda establecida en el Decreto 240/1994, según el tipo 
de residuos de que se trate: 

- Residuos sanitarios del grupo III: “Residuos de riesgo”.
- Residuos citostáticos: “material contaminado químicamente. Citostáticos”.

o. El almacenamiento temporal de los contenedores con residuos sanitarios del grupo 
III de los contenedores con residuos sanitarios citostáticos, del grupo IV, quedará 
claramente separado dentro de la cámara frigorífica.  

p. Las operaciones de acondicionamiento de los residuos se llevarán a cabo sin 
producir polvo que se pueda dispersar en la atmósfera interior de la zona de trabajo. 
Esta actividad comprende aquellas en las que se efectúe un acondicionamiento físico 
de los residuos, tales como prensado, triturado y acondicionamiento a otros envases, 
en la medida en que las propiedades y características de los residuos no se vean 
modificadas. Dentro de este apartado, no se contempla la mezcla de residuos para 
posteriores tratamientos o vías de gestión hacia otras instalaciones. 

q. En todo lo no establecido en las presentes condiciones, el almacenamiento temporal 
de residuos peligrosos se realizará de acuerdo con las prescripciones relativas a 
almacenamiento indicadas en el apartado de producción de residuos. 

6.1.2.- Valorización y eliminación de  residuos. 

6.1.2.1.- Se autoriza la operación de valorización tipo R3 (recuperación y reciclado de 
plásticos), con una capacidad de tratamiento de 1.725 toneladas anuales para la línea 
de lavado y 5.000 toneladas anuales para la línea de trituración y lavado, de los 
siguientes residuos: 
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Código 
LER Descripción

020104 Residuos de plástico, excepto embalajes

070213 Residuos de plástico

120105 Virutas y rebabas de plástico

150102 Residuos de envases de plástico

150110* Envases de plástico que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas

160119 Plástico

170203 Plástico

170204* Plástico que contiene sustancias peligrosas o está contaminado por ellas

191204 Plástico y caucho

200139 Plásticos

6.1.2.2.- Se autoriza la operación de valorización tipo R3 (lavado de big-bags, papel y 
fibras textiles), con una capacidad de tratamiento de 4.900 toneladas anuales, de los 
siguientes residuos: 

Código 
LER Descripción

150102 Residuos de envases de plástico

150110* Envases de plástico que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas

150202* Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas contaminados por sustancias peligrosas

6.1.2.3.- Se autoriza la Valorización R4 (recuperación de metales) con una capacidad 
de tratamiento de 300 toneladas anuales para la línea de lavado y 6.000 toneladas 
anuales para la línea de trituración y lavado, de los siguientes residuos: 

Código 
LER Descripción

120101 Limaduras y virutas de metales férreos
120102 Polvo y partículas de metales férreos
120116* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas
120117 Residuos de granallado o chorreado distintos de los especificados en el código 120116
160107* Filtros de aceite
160117 Metales ferrosos
160121* Componentes peligrosos distintos de los especificados en los cód. 160107 a 160111, 160113 y 160114
160216 Componentes retirados de equipos desechados, distintos de los especificados en el código 16 02 15
170409* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
191001 Residuos de hierro y acero
191005* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas
191006 Otras fracciones distintas de las especificadas en el código 191005
191202 Metales férreos
150104 Envases de metal
150105 Envases compuestos
150106 Envases mezclados
150110* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas (de metal)

6.1.2.4.- Se autoriza la Valorización R5 de vitrificación de materiales cerámicos y
residuos inorgánicos para la fabricación de pavimentos y revestimientos cerámicos, 
con una capacidad de 38.440 toneladas anuales, de los siguientes residuos 
peligrosos: 
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01 03 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos 

01 04 07* Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 05 04 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce 
01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 
01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 
01 05 07 Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos de los 

mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06 
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo 
04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
05 01 15* Arcillas de filtración usadas 
06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 
06 03 14 Sales sólidas y soluciones distintas de las mencionadas en los códigos 06 03 11 y 06 03 13 
06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 
06 04 03* Residuos que contienen arsénico 
06 04 04* Residuos que contienen mercurio 
06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 
06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 
06 07 03* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 
06 09 03* Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias peligrosas 
06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas 
07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
08 01 11* Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 15* Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 01 19* Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 02 02 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 
08 02 03 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos 
08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 
08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 
09 01 06* Residuos que contienen plata procedente del tratamiento in situ de residuos fotográficos 
10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 
10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 
10 01 14* Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que contienen 

sustancias peligrosas 
10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 
10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 
10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 03 04* Escorias de la producción primaria 
10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 
10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 
10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 
10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 29* Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 

peligrosas 



 
 
 
 
 

DDIRECCIÓ GENERAL 
PER AL CANVI CLIMÀTIC

Expte. nº 380/06 IPPC                                                                                                                             36/67

10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 
10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 
10 04 03* Arseniato de calcio 
10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 04 05* Otras partículas y polvos 
10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 
10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
10 11 09* Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen sustancias 

peligrosas 
10 11 11* Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales pesados 

(por ejemplo, de tubos catódicos) 
10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 
10 11 14 Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio, distintos de los especificados en el código 

10 11 13 
10 11 15* Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias peligrosas 
10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 11 18 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el código 

10 11 17 
10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 
10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 14 01* Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio 
11 01 08* Lodos de fosfatación 
11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 
11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 
11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 
11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 03 02* Otros residuos 
11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
11 05 04* Fundentes usados 
12 01 14* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 
12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 
12 01 18* Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 
12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 
13 05 03* Lodos de interceptores 
13 08 01* Lodos o emulsiones de desalación  
16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 
16 05 06* Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 

incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 
16 05 07* Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas 
16 08 02* Catalizadores usados que contienen metales de transición [3] peligrosos o compuestos de 

metales de transición peligrosos 
16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico  
16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 
16 09 02* Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicromato sódico o potásico 
16 11 05* Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 

sustancias peligrosas 
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17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 
contienen sustancias peligrosas 

17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 
17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 
17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 

sustancias peligrosas 
19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 
19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente estabilizados 
19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 
19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 
19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 
19 08 11* Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 

residuales industriales 
19 08 13* Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 

residuales industriales 
19 08 14 Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, distintos de los 

especificados en el código 19 08 13 
19 09 02 Lodos de la clarificación del agua 
19 09 03 Lodos de descarbonatación 
19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
19 12 11* Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de 

residuos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 
19 13 07* Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 

procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 
19 13 08 Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperación de aguas 

subterráneas, distintos de los especificados en el código 19 13 07 

a. No se admitirán residuos con un contenido de humedad superior al 70 %. 

b. Las instalaciones de adición y manipulación de residuos durante el proceso de 
dosificación hasta el horno se realizarán con sistemas de captación de polvo. Las 
emisiones de este proceso deberán cumplir los requisitos establecidos para los focos 1 
y 2. 

c. El producto obtenido en el proceso deberá ser homogéneo y deberá responder a 
características propias de los productos utilizados como material de construcción, con 
su certificación correspondiente. Este producto deberá cumplir los valores límite de 
lixiviación y contenido total de parámetros orgánicos establecidos en el apartado 2.1.2 
del anexo de la Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 19 de noviembre de 2002, por la 
que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 
vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CE. 

6.1.2.5.- Se autoriza la Valorización R5 de vitrificación de residuos inorgánicos para la 
fabricación de áridos sintéticos, con una capacidad de 65.000 toneladas anuales, de 
los siguientes residuos peligrosos: 

01 03 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos 

01 04 07* Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo 
04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
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07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 
06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 
06 04 03* Residuos que contienen arsénico 
06 04 04* Residuos que contienen mercurio 
06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 
06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 07 03* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 
07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
08 01 11* Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 
08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 
09 01 06* Residuos que contienen plata procedente del tratamiento in situ de residuos fotográficos 
10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 
10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 
10 01 14* Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que contienen 

sustancias peligrosas 
10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 
10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 03 04* Escorias de la producción primaria 
10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 
10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 
10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 
10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 29* Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 

peligrosas 
10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 
10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 
10 04 03* Arseniato de calcio 
10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 04 05* Otras partículas y polvos 
10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 
10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
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10 11 09* Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen sustancias 
peligrosas 

10 11 11* Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales pesados 
(por ejemplo, de tubos catódicos) 

10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 
10 11 15* Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias peligrosas 
10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 
10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
11 01 08* Lodos de fosfatación 
11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 
11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 
11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 
11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 03 02* Otros residuos 
11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
11 05 04* Fundentes usados 
12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 
13 05 03* Lodos de interceptores 
16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 
16 05 06* Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 

incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 
16 05 07* Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas 
16 08 02* Catalizadores usados que contienen metales de transición [3] peligrosos o compuestos de 

metales de transición peligrosos 
16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico  
16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 

contienen sustancias peligrosas 
17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 
17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 

sustancias peligrosas 
19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
19 01 11* Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 
19 01 13* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas 
19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 
19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 
19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 
19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 
19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 
19 08 11* Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del tratamiento biológico de aguas 

residuales industriales 
19 08 13* Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de aguas 

residuales industriales 
19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 
19 13 07* Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 

procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 

a. No se admitirán residuos con un contenido de humedad superior al 70 %. 

b. El proceso de vitrificación se desarrollará siempre a temperaturas superiores a 
1.100ºC. Los hornos contarán con un dispositivo de parada automática para el caso de 
que no se pueda alcanzar esta temperatura mínima de trabajo. 
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c. Las emisiones de este proceso se destinarán al foco 5, debiendo cumplir los límites 
y condiciones establecidos en el apartado 1.1.2.2. de esta resolución, así como los 
controles indicados en el apartado 1.1.2.4. de esta resolución. 

d. Las instalaciones de adición y manipulación de residuos durante el proceso de 
dosificación hasta los hornos se realizarán con sistemas de captación de polvo. Las 
emisiones de este proceso deberán cumplir los requisitos establecidos para los focos 1 
y 2. 

e. El producto obtenido en el proceso deberá ser homogéneo y deberá responder a 
características propias de los productos utilizados como material de construcción, con 
su certificación correspondiente. Este producto deberá cumplir los valores límite de 
lixiviación y contenido total de parámetros orgánicos establecidos en el apartado 2.1.2 
del anexo de la Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 19 de noviembre de 2002, por la 
que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 
vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CE. 

f. En el caso de que el árido sintético no cumpla con las especificaciones necesarias 
para su utilización como material de construcción, o no se encuentre distribución 
comercial para este producto, será destinado a gestor de residuos autorizado. 

g. En lo referente a las cenizas volantes y polvos de filtro de mangas de la propia 
instalación, para su utilización en estos procesos, se deberá presentar documentación 
técnica justificativa, así como informe emitido por Entidad independiente en el que se 
acredite la viabilidad del proceso, la obtención de un producto utilizable como material 
de construcción, así como la ausencia de problemática ambiental derivada de la 
lixiviación o migración de las sustancias presentes. En especial se estudiará la emisión 
a la atmósfera de los metales pesados procedentes de estos residuos del tratamiento
de gases. 

6.1.2.6.- Se autoriza la Eliminación D9 (estabilización/solidificación de residuos 
peligrosos y no peligrosos de bajo contenido orgánico o biodegradable) con una 
capacidad de 48.000 toneladas anuales, de los siguientes residuos: 

01 03 04* Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros 
01 03 05* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 
01 03 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 

química de minerales metálicos 
01 04 07* Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 

química de minerales no metálicos 
01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 
03 02 03* Conservantes de la madera organometálicos 
03 02 04* Conservantes de la madera inorgánicos 
03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo 
04 02 16* Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas 
04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
05 01 15* Arcillas de filtración usadas 
06 01 01* Acido sulfúrico y ácido sulfuroso 
06 01 02* Acido clorhídrico 
06 01 04* Acido fosfórico y ácido fosforoso 
06 01 05* Acido nítrico y ácido nitroso 
06 01 06* Otros ácidos 
06 02 01* Hidróxido cálcico 
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06 02 03* Hidróxido amónico 
06 02 04* Hidróxido potásico e hidróxido sódico 
06 02 05* Otras bases 
06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 
06 03 15* Óxidos metálicos que contienen metales pesados 
06 04 03* Residuos que contienen arsénico 
06 04 04* Residuos que contienen mercurio 
06 04 05* Residuos que contienen otros metales pesados 
06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 06 02* Residuos que contienen sulfuros peligrosos 
06 07 03* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 
06 09 03* Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias peligrosas 
06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas 
06 13 02* Carbón activo usado (excepto la categoría 06 07 02) 
07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 01 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 02 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 02 14* Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 
07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 03 10* Otras tortas de filtración y absorbentes usados 
07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 04 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 
07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 05 13* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 
07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 
08 03 17* Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 
09 01 06* Residuos que contienen plata procedente del tratamiento in situ de residuos fotográficos 
10 01 04* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 
10 01 05 Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, procedentes de la desulfuración de gases de 

combustión 
10 01 07 Residuos cálcicos de reacción, en forma de lodos, procedentes de la desulfuración de gases de 

combustión 
10 01 09* Acido sulfúrico 
10 01 13* Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles 
10 01 14* Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que contienen 

sustancias peligrosas 
10 01 16* Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 
10 01 18* Residuos procedentes de la depuración de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 02 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 02 13* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 04* Escorias de la producción primaria 
10 03 08* Escorias salinas de la producción secundaria 
10 03 09* Granzas negras de la producción secundaria 
10 03 19* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 03 21* Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas 
10 03 23* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 25* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 03 29* Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias 

peligrosas 
10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 
10 04 02* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 
10 04 03* Arseniato de calcio 
10 04 04* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 04 05* Otras partículas y polvos 
10 04 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 04 07* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
10 05 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 
10 05 05* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
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10 06 03* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos
10 06 06* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
10 08 08* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 
10 08 15* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 08 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 09 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 09 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
10 10 09* Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 
10 10 11* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas 
10 11 09* Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen sustancias 

peligrosas 
10 11 11* Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales pesados 

(por ejemplo, de tubos catódicos) 
10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 
10 11 15* Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión que contienen sustancias peligrosas 
10 11 17* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 11 19* Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 12 09* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 12 11* Residuos de vidriado que contienen metales pesados 
10 13 12* Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen sustancias peligrosas 
10 14 01* Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio 
11 01 08* Lodos de fosfatación 
11 01 09* Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 
11 01 16* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 
11 01 98* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 
11 02 05* Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas 
11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
11 03 02* Otros residuos 
11 05 03* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
11 05 04* Fundentes usados 
12 01 16* Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 
16 01 08* Componentes que contienen mercurio 
16 01 11* Zapatas de freno que contienen amianto 
16 01 21* Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 16 

01 13 y 16 01 14 
16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 
16 05 06* Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, 

incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 
16 05 07* Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas 
16 08 02* Catalizadores usados que contienen metales de transición peligrosos o compuestos de metales 

de transición peligrosos 
16 08 05* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico 
16 08 07* Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas 
16 09 04* Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría 
16 11 01* Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que 

contienen sustancias peligrosas 
16 11 03* Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen 

sustancias peligrosas 
16 11 05* Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen 

sustancias peligrosas 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 

contienen sustancias peligrosas 
17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 
17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 
17 05 05* Lodos de dragado que contienen sustancias peligrosas 
17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 17 08 01* 

Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 
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17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas 

19 01 07* Residuos sólidos del tratamiento de gases 
19 01 10* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 
19 01 11* Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 
19 01 12 Cenizas de fondo de horno y escorias distintas de las especificadas en el código 19 01 11 
19 01 13* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas 
19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 
19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 
19 01 19 Arenas de lechos fluidizados 
19 02 05* Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 
19 03 04* Residuos peligrosos parcialmente estabilizados 
19 03 06* Residuos peligrosos solidificados 
19 04 02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 
19 08 06* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 
19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
19 09 02 Lodos de la clarificación del agua 
19 09 03 Lodos de descarbonatación 
19 09 05 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 
19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
19 10 05* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas 
19 11 01* Arcillas de filtración usadas 
19 11 07* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos 
19 13 01* Residuos sólidos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 
20 01 14* Ácidos 
20 01 15* Álcalis 
20 01 17* Productos fotoquímicos 

a. Para el proceso de estabilización-solidificación se emplearán equipos que permitan 
una mezcla homogénea de los residuos con los agentes utilizados para la 
estabilización en una primera fase y para la solidificación en una segunda. Para ello el 
proceso se desarrollará en reactor cerrado (amasadora), en las condiciones 
establecidas en el apartado 4.3.2.4. del documento BREF de tratamiento de residuos. 

b. La zona de trabajo se situará separada físicamente del resto de líneas de 
tratamiento, trabajará en depresión y con captación de las emisiones para su 
tratamiento y emisión a través del foco 3, evitando la salida al exterior de polvo y 
gases ácidos. Se entenderá por zona de trabajo la superficie destinada a la actividad 
que comprende dosificación, mezcla y maduración. 

c. Tanto el procedimiento de admisión de residuos como el proceso de estabilización-
solidificación se efectuarán de manera que los residuos estabilizados-solidificados 
obtenidos cumplan los criterios y valores límite establecidos en los apartados 2.2 y 2.3 
del anexo de la Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 19 de noviembre de 2002, por la 
que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 
vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CE. 

d. Con respecto a los residuos destinados a vertedero: en cada lote se efectuará una 
evaluación del lixiviado, COT, pH y CNA según el apartado 2.3 del anexo de la 
Decisión del Consejo 2003/33/CE. Una vez finalizado el fraguado y comprobado el 
cumplimiento de los citados valores límite, los residuos estabilizados-solidificados 
podrán ser destinados a vertedero. Se entenderá por lote cada 200 toneladas de 
residuo tratado, en el sentido establecido en el nivel 2, pruebas de cumplimiento que 
figura en el apartado 2 del anexo II del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
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e. Los residuos con destino al vertedero deberán tener un aspecto homogéneo e 
irreconocible en el momento de su vertido. Esta línea dispondrá de una sistemática de 
control analítico por lotes de tratamiento, bien mediante laboratorio propio acreditado 
por ENAC, bien mediante laboratorio externo acreditado como ECMCA. 

6.1.2.7.- Se autoriza la Eliminación D9 mediante técnica de autoclave para el 
tratamiento de esterilización de residuos sanitarios del grupo III, con una capacidad de 
3.870 toneladas anuales, de los siguientes residuos: 

18 01 01  Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 18 01 03) 
18 01 03*  Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones 
18 02 01  Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 18 02 02) 
18 02 02*  Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones 

a. Los residuos sanitarios con destino a tratamiento por la técnica de autoclave se 
recibirán en envase específico para este tipo de residuos. 

b. Se efectuará el siguiente control y evaluación de los parámetros físicos, químicos, 
biológicos y microbiológicos del proceso de tratamiento de los efluentes vertidos, que 
aseguren la eficacia del proceso de esterilización: 

- Físicos: instrumentos mecánicos para el control de los parámetros físicos que 
permiten el seguimiento del proceso en cada ciclo: control de temperatura, 
control de presión, control de tiempo, y registro gráfico. Se realizarán en cada 
ciclo del proceso. 

- Químicos: dispositivos que se basan en reacciones químicas sensibles a la 
temperatura, tiempo y grado de humedad. Se realizarán, al menos, en un ciclo 
para cada turno de trabajo. 

- Biológicos: son preparados que contienen carga suficiente de organismos de 
alta resistencia a la esterilización y que su destrucción, al ser sometidos a un 
proceso de esterilización, nos indica su capacidad letal o inactivadora. Se 
realizarán, al menos, en dos ciclos por semana para cada turno de trabajo. 

- Microbiológicos: se realizará, con periodicidad mensual, un cultivo en placa con 
recuento de colonias, tanto para los residuos sólidos extraídos del autoclave 
como para el agua residual que va a parar al depósito previo a su tratamiento. 

c. la salida de condensados del autoclave dispondrá de una arqueta con registro apta 
para la toma de muestras, previa a su almacenamiento para su posterior gestión a 
través de gestor autorizado. 

d. Toda manipulación posterior de los residuos a la salida del autoclave (triturado, 
compactado, u otras) tendrá en consideración la humedad residual de los residuos y la 
recogida de los lixiviados que se puedan generar en la zona de manipulación, de 
forma que se evite su vertido exterior e incontrolado. Estos lixiviados procedentes 
tanto de la manipulación como de la trituración o compactado se destinarán a gestor 
autorizado. 
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e. Para realizar el seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, se deberá llevar 
al día un libro en el que queden reflejados los datos básicos del desarrollo de la 
actividad y de su control ambiental: cantidad diaria de residuos admitidos y tratados, 
producción de líquidos, control analítico de los mismos, producción de residuos sólidos 
(con indicación de su destino final), aplicación de medidas correctoras, así como 
cualquier otra incidencia de carácter ambiental. Dicho libro deberá estar siempre 
disponible y actualizado en las oficinas de las propias instalaciones, ante cualquier 
inspección o requerimiento administrativo. 

f. los resultados de los análisis microbiológicos previstos en el proceso deberán ser 
remitidos a esta dirección general trimestralmente durante el primer año de 
funcionamiento, y posteriormente en la memoria anual de la actividad. 

g. En el tratamiento de esterilización mediante técnica de autoclave no se podrán tratar 
residuos citostáticos. 

h. Los residuos sanitarios del grupo III que hayan sido previamente esterilizados, sólo 
podrán ser tratados como residuos asimilables a urbanos en instalaciones controladas, 
debidamente legalizadas y expresamente autorizadas para su tratamiento, de acuerdo 
con el Decreto 240/1994 precitado. Los justificantes de aceptación y de cantidades 
tratadas en estos centros deberán quedar reflejados en el libro de control ambiental 
anteriormente referido. 

i. Se adoptarán las medidas adecuadas que sean precisas y necesarias, a fin de 
garantizar la ausencia de olores y molestias en la fase de funcionamiento de la planta. 
Así mismo, se deberá dotar de dispositivos de protección antivectores de infección en 
las aberturas al exterior y elementos sifónicos de la instalación. 

j. En la instalación se habilitará una zona destinada a laboratorio donde se llevará de 
forma separada el registro de todos los controles de calidad que se aplican al proceso, 
tanto los detallados en el proyecto de explotación corno en el plan de vigilancia 
ambiental. Estos controles serán archivados en las instalaciones que se autorizan 
durante, al menos, tres años. 

k. Para los residuos del grupo III se utilizarán recipientes de un solo uso, con las 
siguientes características técnicas: estanqueidad total, opacidad a la vista, resistencia 
a la rotura, asepsia total en su exterior, ausencia de elementos sólidos punzantes o 
cortantes, volumen no superior a 70 litros, cierre hermético de fácil apertura que no 
pueda abrirse de forma accidental. Estos recipientes llevarán en su etiqueta de 
identificación la leyenda “Residuos de riesgo”.

6.1.3.- Tratamiento térmico de evaporación e incineración de residuos. 

a. El proceso actual de evaporación de residuos líquidos para la obtención de fondos 
de destilado, concentrados y vapor de agua con fracción volátil evaporada, se modifica 
mediante la implantación de tratamiento térmico por oxidación de residuos en dos 
fases: 
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1ª Fase: Precalentamiento de residuos líquidos en el evaporador, al objeto de
alimentar el horno rotativo de 5.281 Kg/h de capacidad, en el que son incinerados 
conjuntamente con residuos sólidos. La combustión se efectúa en primer lugar en la 
cámara de oxidación, en la que, tras la última inyección de aire de combustión, incluso 
en las condiciones más desfavorables, al menos durante dos segundos la temperatura 
de los gases derivados del proceso se eleve de manera controlada y homogénea 
hasta 850ºC. 

A continuación, los gases pasan a la cámara de postcombustión, en la cual mediante
la adición de gas natural se efectúa la destrucción térmica de los compuestos 
orgánicos volátiles que no se hayan oxidado en la cámara de oxidación, de manera 
que, tras la última inyección de aire de combustión se alcance una temperatura de 
1.100ºC durante al menos dos segundos. La energía contenida en estos gases se 
recupera en un intercambiador de gases/aire, al objeto de precalentar el aire de 
admisión del horno. También se recupera para el precalentamiento de residuos 
líquidos en el evaporador, y se recupera en una caldera de vapor que acciona una 
turbina alternador de 2,25 MW para la producción de energía eléctrica. 

A este proceso de combustión se destinan también los gases procedentes de la 
vitrificación para la fabricación de áridos sintéticos, que son tratados conjuntamente en 
el sistema de tratamiento de gases.  

Se dispone de un sistema SNCR de inyección de urea para la reducción de óxidos de 
nitrógeno. Asimismo, la corriente enfriada de gases y vapores pasa al tratamiento de 
gases, cuya primera etapa es el reactor de neutralización. Éste tiene como misión la 
introducción de lechada de cal para contrarrestar los gases ácidos. A continuación se 
inyecta carbón activo, en forma de polvo, para adsorber trazas de metales, 
compuestos organohalogenados e hidrocarburos policíclicos que pudieran quedar en 
la corriente de gases. Posteriormente los gases pasan por el filtro de mangas, en el 
cual es retenido todo el material particulado y evacuado en forma de polvos de filtro. 

2ª Fase: Se añade una segunda línea de oxidación térmica de 9.993 kg/h, con el 
mismo proceso de la 1ª fase, siendo en este caso la potencia eléctrica de 6,2 MW. 

 b. Con respecto al procedimiento de admisión tanto de los residuos destinados al 
proceso de evaporación como de los residuos destinados a incineración, además del 
registro de entrada de residuos, se analizarán los siguientes parámetros: Poder 
Calorífico Inferior (PCI), Policlorobifenilos (PCB), Pentaclorofenol (PCP), Contenido en 
halógenos totales, Cloro (Cl), Flúor (F), Azufre (S) y metales pesados (Cadmio (Cd), 
Talio (Tl), Mercurio (Hg), Arsénico (As), Plomo (Pb), Cromo (Cr), Cobre (Cu), Níquel 
(Ni) y Zinc (Zn)). 

c. Los residuos destinados a los hornos de incineración deberán cumplir los siguientes 
parámetros de admisión:  

- Poder calorífico: 750 < PCI (kcal/kg) < 9000  
- Ausencia de PCB’s (inferior a 50 ppm)
- Compatibilidad. 



 
 
 
 
 

DDIRECCIÓ GENERAL 
PER AL CANVI CLIMÀTIC

Expte. nº 380/06 IPPC                                                                                                                             47/67

6.1.3.1.- Línea de evaporación. 

En el evaporador de doble efecto y torre de rectificación se autorizan las siguientes 
operaciones de gestión de residuos, con una capacidad global máxima de 10.000 
kilogramos por hora: 

— Valorización R12 mediante precalentamiento en evaporador de residuos líquidos, 
para la obtención de fondos de destilación, concentrados, seguido de alimentación de 
la oxidación térmica, de los siguientes residuos: 

- Residuos peligrosos:  

01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 
01 05 06* Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas 
03 02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 
03 02 02* Conservantes de la madera organoclorados 
04 02 16* Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas 
04 02 19* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
05 01 02* Lodos de desalación 
05 01 03* Lodos de fondos de tanques 
05 01 05* Derrames de hidrocarburos 
05 01 06* Lodos oleosos procedentes de operaciones de mantenimiento de plantas o equipos 
05 01 09* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
05 01 11* Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 
06 01 04* Acido fosfórico y ácido fosforoso 
06 01 05* Acido nítrico y ácido nitroso 
06 02 04* Hidróxido potásico e hidróxido sódico 
06 02 05* Otras bases 
06 03 13* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados 
06 05 02* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
06 13 01* Productos fitosanitarios inorgánicos, conservantes de la madera y otros biocidas  
07 01 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 01 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 01 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 02 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 02 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 02 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 03 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 03 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 03 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 03 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 04 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 04 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 04 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 04 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 05 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 05 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
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07 05 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 05 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 06 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 06 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 06 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 
07 07 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 
07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 07 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 
07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 07 11* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
08 01 15* Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 01 19* Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 
08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 
08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 
08 03 16* Residuos de soluciones corrosivas 
08 04 11* Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 04 13* Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 04 15* Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 

otras sustancias peligrosas 
08 04 17* Aceite de resina 
09 01 01* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 
09 01 02* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 
09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 
09 01 04* Soluciones de fijado 
09 01 05* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 
09 01 13* Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación in situ de plata distintos de los 

especificados en el código 09 01 06 
10 01 20* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
10 01 22* Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la limpieza de calderas 
10 02 11* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 03 27* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 04 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 05 08* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 06 09* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 07 07* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 
10 11 13* Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas 
11 01 05* Ácidos de decapado 
11 01 06* Ácidos no especificados en otra categoría 
11 01 07* Bases de decapado 
11 01 08* Lodos de fosfatación 
11 01 11* Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas  
11 01 13* Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 
11 01 15* Eluatos y lodos procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico que contienen 

sustancias peligrosas 
11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 
12 01 08* Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 
12 01 09* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 
12 03 01* Líquidos acuosos de limpieza 
13 01 05* Emulsiones no cloradas 
13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 
13 01 10* Aceites hidráulicos minerales no clorados 
13 01 11* Aceites hidráulicos sintéticos 
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13 01 12* Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables 
13 01 13* Otros aceites hidráulicos 
13 02 04* Aceites minerales clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 05* Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 06* Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 07* Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes  
13 05 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 
13 05 03* Lodos de interceptores 
13 05 06* Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas 
13 05 07* Agua aceitosa procedente de separadores de agua/sustancias aceitosas 
13 08 01* Lodos o emulsiones de desalación  
13 08 02* Otras emulsiones 
14 06 02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 
14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes 
16 01 13* Líquidos de frenos 
16 01 14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 
16 03 05* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 
16 05 08* Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas 
16 08 06* Líquidos usados utilizados como catalizadores 
16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 
16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 
19 01 06* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 
19 02 07* Aceites y concentrados procedentes del proceso de separación 
19 02 08* Residuos combustibles líquidos que contienen sustancias peligrosas 
19 07 02* Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas 
19 08 07* Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
19 08 08* Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 
19 11 03* Residuos de líquidos acuosos 
19 11 04* Residuos de la limpieza de combustibles con bases 
19 13 03* Lodos de la recuperación de suelos que contienen sustancias peligrosas 
19 13 05* Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que contienen sustancias peligrosas 
19 13 07* Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que contienen sustancias peligrosas, 

procedentes de la recuperación de aguas subterráneas 
20 01 14* Ácidos 
20 01 15* Álcalis 
20 01 17* Productos fotoquímicos 

- Residuos no peligrosos: 

01 03 09 Lodos rojos de la producción de alúmina distintos de los mencionados en el código 01 03 07
01 04 12 Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, distintos de los mencionados en los 

códigos 01 04 07 y 01 04 11
01 05 04 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce
01 05 07 Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos de los 

mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06
01 05 08 Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen cloruros distintos de los mencionados en 

los códigos 01 05 05 y 01 05 06
02 01 01 Lodos de lavado y limpieza
02 02 01 Lodos de lavado y limpieza
02 03 03 Residuos de la extracción con disolventes
02 07 02 Residuos de la destilación con alcoholes
02 02 04 Lodos del tratamiento in situ de efluentes
02 03 01 Lodos de lavado, limpieza, pelado, centrifugado y separación
02 03 05 Lodos del tratamiento in situ de efluentes
02 04 03 Lodos del tratamiento in situ de efluentes
02 05 02 Lodos del tratamiento in situ de efluentes
03 03 05 Lodos de destintado procedentes del reciclado de papel
03 03 11 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 03 03 10
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04 01 04 Residuos líquidos de curtición que contienen cromo
04 01 05 Residuos líquidos de curtición que no contienen cromo
04 01 06 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo
04 01 07 Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que no contienen cromo
04 02 20 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los mencionados en el código 04 02 19
05 01 10 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los mencionados en el código 05 01 09
05 01 13 Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas
06 01 99 Residuos no especificados en otra categoría
06 02 99 Residuos no especificados en otra categoría
06 03 14 Sales sólidas y soluciones distintas de las mencionadas en los códigos 06 03 11 y 06 03 13
06 05 03 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los mencionados en el código 06 05 02
07 01 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 01 11
07 02 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 02 11
07 03 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 03 11
07 04 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 04 11
07 05 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 05 11
07 06 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 06 11
07 07 12 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 07 11
08 01 16 Lodos acuosos que contienen pintura o barniz, distintos de los especificados en el código 08 01 

15
08 01 20 Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz, distintos de los especificados en el código 

08 01 19
08 02 02 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos
08 02 03 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos
08 03 07 Lodos acuosos que contienen tinta
08 03 08 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta
08 03 13 Residuos de tintas distintos de los especificados en el código 08 03 12
08 03 15 Lodos de tinta distintos de los especificados en el código 08 03 14
080414 Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los especificados en el código 08 

04 13
080416 Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los especificados en 

el código 08 04 15
10 01 21 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 10 01 20
10 01 23 Lodos acuosos procedentes de la limpieza de calderas, distintos de los especificados en el 

código 10 01 22
10 02 12 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 10 

02 11
10 03 28 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 10 

03 27
10 04 10 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el código 10 

04 09
10 05 09 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el código 10 

05 08
10 06 10 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el código 10 

06 09
10 07 08 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el código 10 

07 07
10 08 20 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el código 10 

08 19
10 11 14 Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio, distintos de los especificados en el código 

10 11 13
11 01 12 Líquidos acuosos de enjuague distintos de los especificados en el código 11 01 11
16 01 15 Anticongelantes distintos de los especificados en el código 16 01 14
16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 01
16 10 04 Concentrados acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 03
19 04 04 Residuos líquidos acuosos del templado de residuos vitrificados
19 06 03 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales
19 06 04 Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos municipales
19 06 05 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales
19 07 03 Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el código 19 07 02
19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones
19 13 04 Lodos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 19 13 03
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19 13 06 Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos de los especificados en el código 19 
13 05

19 13 08 Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperación de aguas 
subterráneas, distintos de los especificados en el código 19 13 07

— Valorización R2 de recuperación de disolventes en torre de rectificación, de los 
residuos indicados a continuación: 

02 03 03 Residuos de la extracción con disolventes
02 07 02 Residuos de la destilación de alcoholes 
07 01 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 01 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 02 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 03 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 03 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 04 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 04 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 05 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 05 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 06 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 06 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
07 07 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
07 07 08* Otros residuos de reacción y de destilación 
08 01 15* Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas 
08 01 19* Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 03 12* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 
08 03 14* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 
08 04 13* Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas 
08 04 15* Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u 

otras sustancias peligrosas 
09 01 03* Soluciones de revelado con disolventes 
20 01 13* Disolventes 

a. La instalación de evaporación y rectificación se operará de manera que no se 
produzca ningún tipo de emisión de gases o vertido de aguas procedente de la misma. 
Cualquier utilización de las diferentes fracciones obtenidas en el evaporador distinta de 
las incluidas en la autorización y el proyecto aprobado, deberá ser autorizada por este 
organismo tras comprobar su viabilidad ambiental. 

b. En el caso de que los fondos de destilación y concentrados obtenidos en el 
evaporador no sean aprovechables o admisibles en la oxidación térmica, se destinarán 
a gestor autorizado, aportándose documentación acreditativa de su gestión en la 
memoria anual y declaración E-PRTR de la instalación. 

c. La descarga, el almacenamiento, la mezcla, el trasiego y el tratamiento de los 
residuos líquidos se efectuará respetando su compatibilidad química, teniendo en 
cuenta que su mezcla puede producir alguna reacción química peligrosa con 
desprendimiento de gases tóxicos e incremento de la temperatura.   
El proceso deberá efectuar un control continuo que asegure que la corriente de gases 
procedentes del evaporador, tras la última inyección de aire de combustión, se somete 
a una temperatura de 1.100ºC durante al menos dos segundos. 
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6.1.3.2.- Primera fase del tratamiento térmico. 

Se autoriza la Valorización R1 mediante incineración de residuos en horno rotativo,
con una capacidad de tratamiento de 5.281 kilogramos por hora, de los siguientes 
residuos: 

- Residuos sólidos (1.516 kilogramos por hora):

Residuo % en
peso Código LER

Tierras contaminadas 2,4 % 170503*, 191301*
Papel contaminado 5,7 % 150202*
Papel y cartón 1,6 % 150101, 191201, 200101
Madera contaminada 0,5 % 030104*, 170204*, 191206*
Plástico contaminado 17,0 % 150110*, 160215*
Plástico 1,6 % 191204

Fitosanitarios 0,40 % 020108*, 061301*, 070413*, 
150110*

Residuos de reactivos caducados 0,16 % 160506*, 160507*, 160508*, 
160509

Pintura en polvo / resinas 15,8 % 080111*

Lodos de pintura / sólidos contaminados 32,3 % 080113*, 080115*, 080312*, 
080314*

Trapos usados / ropas 10,5 % 150202*

Sanitarios 12,1 % 180103*, 180108*, 180202*, 
180207*

- Residuos líquidos (3.765 kilogramos por hora):    

Residuo % en
peso Código LER

Aceites e hidrocarburos 7,6 %

120112*, 130110*, 130205*, 
130208*, 130506*, 130701*, 
130702*, 130703*, 170301*, 
190810*

Disolventes no halogenados 10,0 % 070404*, 070604*, 080111*, 
080409*

Fondos de destilación (halogenados) 3,8 % 140602*
Concentrados de evaporador 78,6 % 161003*, 161004, 190207*

6.1.3.2.- Segunda fase del tratamiento térmico. 

Se autoriza la Valorización R1 mediante incineración de residuos en horno rotativo, 
con una capacidad de tratamiento de 9.993 kilogramos por hora, de los siguientes 
residuos: 

- Residuos sólidos (5.000 kilogramos por hora): 
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Residuo % en
peso Código LER

Tierras contaminadas 2,4 % 170503*, 191301*
Papel contaminado 5,7 % 150202*
Papel y cartón 1,6 % 150101, 191201, 200101
Madera contaminada 0,5 % 030104*, 170204*, 191206*
Plástico contaminado 17,0 % 150110*, 160215*
Plástico 1,6 % 191204

Fitosanitarios 0,40 % 020108*, 061301*, 070413*, 
150110*

Residuos de reactivos caducados 0,16 % 160506*, 160507*, 160508*, 
160509

Pintura en polvo / resinas 15,8 % 080111*

Lodos de pintura / sólidos contaminados 32,3 % 080113*, 080115*, 080312*, 
080314*

Trapos usados / ropas 10,5 % 150202*

Sanitarios 12,1 % 180103*, 180108*, 180202*, 
180207*

- Residuos líquidos (4.993 kilogramos por hora):    

Residuo % en
peso Código LER

Aceites e hidrocarburos 7,6 %

120112*, 130110*, 130205*, 
130208*, 130506*, 130701*, 
130702*, 130703*, 170301*, 
190810*

Disolventes no halogenados 10,0 % 070404*, 070604*, 080111*, 
080409*

Fondos de destilación (halogenados) 3,8 % 140602*
Concentrados de evaporador 78,6 % 161003*, 161004, 190207*

6.1.3.3.- Condiciones aplicables al tratamiento térmico de residuos. 

a) La planta de incineración se diseñará, equipará, construirá y explotará de modo 
que, tras la última inyección de aire de combustión, incluso en las condiciones más 
desfavorables, al menos durante dos segundos la temperatura de los gases 
derivados del proceso se eleve de manera controlada y homogénea por encima de 
1.100ºC, medidos cerca de la pared interna de la cámara de combustión.

En las cámaras de combustión anteriores a la última inyección de aire (cámara de 
oxidación del horno rotativo), al menos durante dos segundos, incluso en las 
condiciones más desfavorables, la temperatura de los gases derivados del proceso 
se elevará de manera controlada y homogénea por encima de 850ºC, medidos 
cerca de la pared interna de la cámara de combustión. 
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b) Los hornos y cámaras de combustión dispondrán de quemadores auxiliares de 
combustión duales de gas natural y de gasóleo. El combustible preferente será gas 
natural y, en ausencia de éste, automáticamente los quemadores pasarán a 
consumir gasoil. Los quemadores auxiliares se pondrán en marcha de forma 
automática en los siguientes casos: 

— Cuando la temperatura de los gases de combustión, tras la última inyección 
de aire de combustión, descienda por debajo de 1.100ºC, y por debajo de 
850ºC en el resto de cámaras de combustión. 

— Durante las operaciones de puesta en marcha y parada de la instalación a 
fin de que la temperatura de 1.100ºC se mantenga en todo momento 
durante estas operaciones mientras haya residuos no incinerados en la 
cámara de combustión. 

— Si la concentración de CO sobrepasa los 80 mg/m3 (80% del valor límite de 
CO admitido, medido como valor medio de los obtenidos a lo largo de cada 
hora) durante un período de 5 minutos y supera los 90 mg/m3. 

c) Los residuos que alimentarán las tolvas deberán caer por gravedad al interior de 
los hornos a través de un conducto que estará permanentemente lleno durante la 
operación para asegurar la estanqueidad respecto al exterior, disponiendo de unos 
cierres que aíslan el horno e impiden la alimentación de residuos. Un émbolo 
dosificador regulará la cadencia de alimentación de residuos sólidos al horno 
rotativo. Un sistema de bombeo regulará el caudal de alimentación de residuos 
líquidos al horno. 

d) En los hornos se mantendrá en movimiento permanente la capa de residuos, con 
objeto de evitar atascos y asegurar la combustión completa de todos los residuos. 

e) Los hornos dispondrán de un sistema automático que impida la alimentación de 
residuos en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1.- Puesta en marcha, hasta que se haya alcanzado la temperatura de 850ºC, y 
de 1.100 en la cámara de postcombustión. 

2.- Cuando por cualquier motivo no se alcance dicha temperatura en los 
hornos. 

3.- Cuando los controles de carácter continuo establecidos en la autorización 
muestren que se está superando algún valor límite de emisión atmosférica. 

4.- Cuando no haya suficiente disponibilidad de los reactivos empleados en el 
tratamiento de gases para asegurar su funcionamiento por un mínimo de 36 
horas. 

f) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la instalación no podrá, en 
ningún caso, ni aún en condiciones anormales de funcionamiento, seguir 
incinerando residuos durante un periodo superior a cuatro horas ininterrumpidas si 
se superan los valores límite de emisión. Además la duración acumulada del 
funcionamiento en dichas circunstancias durante un año será inferior a 60 horas. 
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g) La instalación se explotará de modo que se obtenga un grado de incineración tal 
que el contenido de carbono orgánico total de las escorias y las cenizas del hogar 
sea inferior al 3% o, alternativamente, su pérdida al fuego sea inferior al 5% del 
peso seco de la materia. 

h) Con respecto a los residuos generados en la incineración, se efectuará una gestión 
diferenciada de las cenizas y escorias de fondo de los hornos y de las cenizas 
volantes y polvos de filtro de mangas procedentes del tratamiento de gases. Según 
la viabilidad de su tratamiento, serán destinados a la valorización R5 de producción 
de áridos sintéticos, o a la eliminación D9 de estabilización/solidificación. Los 
residuos obtenidos en estos procesos se destinarán a eliminación en el tipo de 
vertedero que corresponda según su caracterización conforme a la Decisión del 
Consejo 2003/33/CE. 

La producción de cada uno de los tipos de residuos generados en la incineración 
será comunicada en el informe anual del artículo 19.2 del Real decreto 653/2003 y
en la Declaración de emisiones E-PRTR. 

6.1.3.4.- Suministro de información relativa a la incineración. 

Antes del 1 de marzo de cada año se remitirá a la Dirección General para el Cambio 
Climático un Informe anual de conformidad con el artículo 19.2 del Real decreto 
653/2003, sobre el funcionamiento y el seguimiento de la instalación, en el que se dará 
cuenta de la marcha del proceso, de las emisiones a la atmósfera o a las aguas y la 
gestión y producción de residuos, comparadas con los niveles de emisión 
establecidos. Se incluirán los resultados de los diferentes análisis e informes que 
constituyen el programa de vigilancia ambiental. Este informe anual deberá estar 
suscrito por el responsable de la instalación.  

Se incluirá un informe realizado por ECMCA acreditada para el control integrado de la 
contaminación, que englobará el funcionamiento de las medidas correctoras y los 
distintos sistemas de control de los procesos y de la calidad del medio, análisis de los 
resultados, con especial mención a las incidencias más relevantes producidas en este 
periodo, sus posibles causas y soluciones, así como el detalle de la toma de muestras 
en los casos en los que no se haya especificado de antemano. Se incluirán las 
mediciones paralelas a los sistemas de medición automática con los métodos de 
referencia, así como la calibración de estos sistemas de medición automática. 

6.1.3.5.- Inicio de actividad del tratamiento térmico de residuos. 

En el plazo de tres años, una vez construida cada fase de la instalación se solicitará a 
este organismo la autorización para el periodo de pruebas, presentando a este 
organismo: 

- Certificado visado del técnico responsable de la instalación según Real 
decreto 653/2003 y Real Decreto 833/1988, en el que se acredite que las 
instalaciones y la actividad se ajustan al proyecto presentado y autorizado, y al 
resto de documentación técnica presentada.  
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- Informe y certificado emitidos por una Entidad Colaboradora acreditada para 
el control integrado de la contaminación según el Decreto 29/2007 de 
modificación del Decreto 229/2004 del Consell, en el que se acredite la 
construcción de las instalaciones y equipamientos necesarios para el 
cumplimiento del contenido de la autorización ambiental integrada. 

- Certificados técnicos exigidos por las normativas sectoriales aplicables según 
el tipo de actividad. 

Recibida la documentación, en el plazo de un mes se iniciará el periodo de pruebas, 
que tendrá una duración de dos meses entre la puesta en marcha y parada completa.
Durante el periodo de pruebas se efectuarán las siguientes analíticas por Entidad 
colaboradora en materia de calidad ambiental: 

Parámetros de medición Medición

Partículas totales, HCl, HF, COT, SO2, NOx, CO, Hg, O2, caudal, 
temperatura, presión y humedad En continuo

PCDDs y PCDFs
2 analíticas completas 
con un mes de 
diferencia entre ellas

Metales pesados: Cd, Tl, Hg, Sb, As, Pb, Cr, Co, Cu, Mn, Ni, V

Partículas totales, HCl, HF, COT, CO, NOx y SO2
Contenido de carbono orgánico total y Pérdida al fuego de las escorias y las 
cenizas del hogar

Transcurrido el periodo de pruebas, se detendrá el proceso de tratamiento térmico y, 
una vez obtenidos los resultados de las mediciones efectuadas, se solicitará la 
autorización de inicio de actividad establecida en el artículo 63 de la Ley 2/2006 de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental de la Comunitat Valenciana, para 
lo cual se aportará: 

- Informe y certificado emitidos por una Entidad Colaboradora acreditada para 
el control integrado de la contaminación según el Decreto 29/2007, de 9 de 
marzo, de modificación del Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell por 
el que se establecen las funciones de las entidades colaboradoras en materia 
de calidad ambiental y se crea y regula su registro, en el que se acredite el 
cumplimiento del contenido de la autorización ambiental integrada. 

- Informe sobre la posibilidad de implantar dispositivos de control de la 
incineración de última generación de acuerdo con lo indicado en el apartado 
1.1.2.4.1. de Emisiones atmosféricas. 

- Resultados de las mediciones efectuadas por ECMCA durante el periodo de
pruebas. 

En el caso de que durante el periodo de pruebas no se cumplieran los valores límite de 
emisión ni las condiciones de funcionamiento establecidas, se proyectarán medidas 
correctoras adicionales, tras cuya implantación se solicitará de nuevo la autorización 
para el periodo de pruebas y posteriormente la autorización de inicio. 
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6.1.4.- Condiciones generales de la gestión de residuos. 

Las operaciones de gestión de residuos desarrolladas en la instalación 
cumplirán las siguientes condiciones: 

I. Los residuos se transportarán con vehículos propios o, en su defecto, mediante 
transportistas de residuos debidamente registrados en la Conselleria competente en 
materia medioambiental. 

II. A la recepción de los residuos se efectuará un control de los mismos, a los efectos 
de verificar la adecuación de los residuos a los procesos autorizados, etiquetado y 
cantidades. El control de cantidades se efectuará con báscula propia o control 
volumétrico de residuos bombeables. En el registro figurarán las cantidades tratadas 
diariamente en cada línea de tratamiento, asegurando la trazabilidad de los residuos 
tratados. 

III. La empresa está obligada a llevar un registro de los residuos almacenados y 
gestionados en el que figure, al menos, el productor, la denominación e identificación 
del residuo, la cantidad, fecha de recepción, operación de valorización/eliminación 
realizada, gestor final de destino (en su caso), fecha de expedición y número de 
documento de control y seguimiento para el caso de los residuos peligrosos. La 
justificación documental de las diferentes transferencias de titularidad estará a 
disposición de las administraciones competentes que así lo requieran. 

IV. Los envases que contengan los residuos deberán estar etiquetados de forma 
legible y clara, en particular los residuos peligrosos conforme al Real decreto 833/1988 
y Real decreto 952/1997, así como a las normas de etiquetado e identificación de 
sustancias peligrosas. 

V. Los residuos se almacenarán en el interior de las naves, en las condiciones y zonas 
previstas en la documentación aportada, de acuerdo con lo especificado para el 
almacenamiento de residuos en el apartado de producción y en el apartado de 
almacenamiento temporal de esta resolución, desarrollándose conforme al proyecto y 
documentación técnica presentados. 

VI. Antes del 1 de marzo de cada año se presentará ante la Dirección General con 
competencias en materia de residuos las Memorias Anuales de Gestión de Residuos 
correspondientes al almacenamiento y al tratamiento de residuos. En dichas memorias 
se especificará el origen y la cantidad de los residuos gestionados, incidencias 
relevantes que se hayan podido producir, todo ello relativo al año objeto de la 
memoria. 

VII. Con respecto a las operaciones de lavado de residuos de envases, así como de 
envases adscritos a un SDDR (sistema de depósito, devolución y retorno), indicar que 
en cuanto a los envases sucios, adscritos al SDDR, ha de tenerse en consideración, 
que éstos no deben llegar o ser retirados de la instalación con un documento de 
control y seguimiento, puesto que mientras no adquieran la condición de residuo, 
serán considerados como envases usados, entregándose por tanto, al envasador, de 
conformidad con la Ley 11/1997, de Envases y Residuos de Envases. 
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VIII. Deberá cumplir los requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de 
envases y residuos de envases, y de manera especial lo establecido la Ley 11/1997 de 
envases y residuos de envases y en el Real decreto 782/1998, de 30 de abril por el 
que se aprueba el Reglamento para el desarrollo de la ejecución de dicha Ley. 

IX. Como actividad de gestión cumplimentará el documento de control y seguimiento 
en los traslados de residuos peligrosos entre los productores y la planta de 
tratamiento, y entre los productores y gestores autorizados a los que se transfieran 
residuos. 

X. En lo relativo a los aceites usados generados se estará a lo establecido en el Real 
decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados. 
  

XI. Deberá mantener un control documental de los residuos generados en la propia 
instalación, indicando denominación del residuo, código LER, cantidad producida, 
etapa del proceso en que se genera y gestor de destino. 

XII. En lo referente a las operaciones llevadas a cabo en el proceso de recuperación y 
reciclado de plásticos, textiles y en el proceso de recuperación de metales, deberá 
efectuarse un control analítico sobre los residuos sometidos al tratamiento propuesto, 
que comprenderá una caracterización mediante la que se verifique que el lixiviado 
(método EN 12457/1-4 o DIN 38414-S4) de los residuos tras su lavado quede dentro 
de los siguientes parámetros: 

a) 5,5<pH<12 
b) [Plomo] < 1 mg/l 
c) [Cromo VI] < 0,1 mg/l 
d) [Cromo] < 5 mg/l 
e) [Cobre] < 5 mg/l 
f) [Níquel] < 1 mg/l 
g) [Zinc] < 5 mg/l 
h) [Mercurio] < 0,05 mg/l 
i) [Cadmio] < 0,2 mg /l 
j) Ensayo de ecotoxicidad según los bioensayos homologados descritos en el apéndice 
IV de la Orden de 13 de octubre de 1989. 

XIII. La instalación deberá garantizar la independencia entre las operaciones de 
valorización de residuos con respecto al resto de residuos para los que se actúa como 
centro de transferencia. 

XIV. Para el ejercicio de la actividad de gestión de residuos deberá suscribir, 
adicionalmente a las fianzas inicialmente constituidas, y en sustitución del actual 
seguro de responsabilidad civil: 

- Cartas de pago en concepto de depósito de fianza constituida en cualquiera 
de las formas establecidas en el artículo 28 del Real Decreto 833/1988, de 20 
de julio,  ante la Dirección Territorial de Economía y Hacienda, con el fin de 
responder del cumplimiento de todas las obligaciones que, frente a la 
Administración, se derivan del ejercicio de las operaciones de gestión de 
residuos peligrosos, de acuerdo con el artículo 27 del citado Real decreto, por 
las siguientes cuantías: 
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Tratamiento de residuos sanitarios en autoclave 10.080 €
1ª Fase del tratamiento térmico 64.650 €
2ª Fase del tratamiento térmico 60.750 €

La fianza podrá presentarse mediante una única carta de pago o bien mediante 
varias en función de las etapas de ejecución de las diferentes líneas de 
tratamiento de residuos. 
  
- Seguro de responsabilidad civil por contaminación, en los términos del artículo 
6 de Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, con un capital asegurado de 
2.000.000 euros.  

XV. De acuerdo con el artículo 26.2 del Real Decreto 833/1988 y el artículo 23 de la 
Ley 10/1998, de Residuos, deberán mantenerse vigentes las medidas de seguridad, 
autoprotección y plan de emergencia interior para riesgos, alarma, evacuación y 
socorro. 

XVI. La instalación se ajustará a las condiciones indicadas en el proyecto y 
documentación técnica en los aspectos no fijados en esta resolución. 

6.2.- Producción de residuos. 

Se autoriza la producción de los siguientes residuos peligrosos generados en la 
instalación: 

Código LER Descripción Kg/ año

130205* Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 3.000

200121* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 20

Los residuos producidos en la propia actividad y que se almacenen en el centro de 
transferencia se contabilizarán de forma independiente a los residuos procedentes de 
otros orígenes. 

Los residuos podrán ser almacenados durante un periodo igual o inferior a seis meses, 
en el caso de peligrosos, y en el caso de residuos no peligrosos podrán almacenarse 
por un periodo de un año cuando el destino final sea la eliminación y de dos años 
cuando su destino final sea la valorización, debiendo ser entregados a gestor 
autorizado transcurrido ese periodo.  

Este almacenamiento temporal de residuos peligrosos se realizará segregado por tipo 
de residuo, deberá estar convenientemente señalizado y se realizará en lugar techado, 
con suelo impermeable y sistemas de recogida de derrames accidentales, tales como 
arqueta ciega no conectada a la red de alcantarillado y bandejas de recogida, o en los 
tanques de la instalación.  

Asimismo la zona de almacenamiento deberá estar incluida en el sistema general de 
protección contra incendios de la industria. 
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Para el almacenamiento de residuos líquidos o que por su alto contenido líquido 
puedan generar vertidos, se contará con cubetos o recipientes de recogida de posibles 
derrames, que deben tener como mínimo el volumen del envase de mayor tamaño o el 
10% del total (la mayor de ambas cantidades). Los cubetos deberán ser individuales 
para cada tipo de residuos cuya mezcla, en caso de derrame, suponga aumento de su 
peligrosidad o dificulte su gestión. 

Se contará con la adecuada cantidad de absorbente no inflamable para solventar los 
posibles derrames accidentales durante la manipulación de los diversos residuos 
líquidos. El absorbente contaminado se gestionará como residuo peligroso o no 
peligroso, según su naturaleza. 

El envasado y etiquetado de los residuos será conforme a lo expuesto en los artículos 
13 y 14 del Real Decreto 833/1988, Reglamento de residuos tóxicos y peligrosos.  

Asimismo dispondrá de un registro donde conste la cantidad, naturaleza, identificación, 
origen y fecha de generación y entrega a gestor autorizado, así como el número de 
documento de control y seguimiento utilizado, en su caso, y el gestor al que se entrega 
el residuo. 

Cada cuatro años se deberá elaborar un plan de prevención y reducción de residuos 
peligrosos que se presentará en la Dirección General para el Cambio Climático. 

Asimismo cumplimentará la declaración anual de la producción de residuos peligrosos, 
que será remitida a la Dirección General para el Cambio Climático antes del 1 de 
marzo de cada año.  

7. Medidas a adoptar en situaciones distintas de las normales que puedan 
afectar al medio ambiente. 

Se llevarán a cabo todas las medidas necesarias para que quede garantizada 
la protección del medio ambiente y salud de las personas ante cualquier situación 
fuera de la normalidad en cuanto al funcionamiento de las instalaciones. 

Será de aplicación el Plan de Emergencia Interior y documentación adicional 
informada por el Área de Emergencias y Planificación en aplicación del Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

Asimismo, si se produjese algún funcionamiento anormal, incidente o accidente 
en las instalaciones, que pudiera afectar a la salud de las personas, los bienes o al 
medio ambiente, deberá comunicar inmediatamente dicha situación al Ayuntamiento y 
a la Dirección General para el Cambio Climático, y en su caso al Centro de 
Coordinación de Emergencias 112. 

Una vez producida la situación de emergencia, la mercantil utilizará todos los 
medios a su alcance para reducir al máximo los efectos sobre el medio ambiente. 

En el plazo máximo de siete días tras la incidencia, la mercantil deberá remitir 
al Ayuntamiento y a la Dirección General para el Cambio Climático un informe 
detallado, en el que junto a los datos de identificación, deberán figurar los siguientes: 
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a. Causas del incidente. 
b. Hora en que se produjo y duración del mismo. 
c. Características de la emisión o vertido. 
d. Superficie afectada. 
e. Daños producidos. 
f. Medidas correctoras adoptadas. 
g. Hora y forma en que se comunicó el suceso. 

En relación con el posible daño ambiental ocasionado por la actividad, será de 
aplicación la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, y su 
Reglamento aprobado mediante Real decreto 2090/2008, en cuyo ámbito de 
aplicación se incluyen las actividades sujetas a autorización ambiental integrada. 
Según la misma, la actividad deberá disponer de una garantía financiera que les 
permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a la actividad, en 
las modalidades previstas de seguro, aval o reserva técnica, y con las posibles 
exenciones derivadas de la magnitud del daño potencial o de la adhesión con carácter 
permanente y continuado, bien al sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), bien al sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 
14001:2004. 

Asimismo, cuando se determine el cese definitivo de alguna de las unidades, 
se procederá al desmantelamiento y clausura de las instalaciones, de acuerdo a la 
normativa vigente, de forma que el terreno quede en las mismas condiciones que 
antes de iniciar dicha actividad y no se produzca ningún daño sobre el suelo y su 
entorno.

8. Declaración de impacto ambiental. 

 Se cumplirán las condiciones establecidas en la Declaración de Impacto 
Ambiental favorable de 31 de mayo de 2001 de la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Medio, la Estimación de Impacto Ambiental favorable de 11 de junio de 
2003 de la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio y la Declaración de 
Impacto Ambiental de 31 de mayo de 2011 de la Dirección General de Gestión del 
Medio Natural. 

9. Accidentes graves y autoprotección.

Deberá estar a lo dispuesto en: 

- El Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas, así como en el Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, que 
modifica el anterior. 

- El Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia. 

10. Otras condiciones. 
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Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que 
se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis, en el Decreto 173/2000, de 5 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por 
el que se establecen las condiciones que deben reunir los equipos de transferencia de 
masa de agua en corriente de aire con producción de aerosoles, para la prevención de 
la legionelosis, y la Orden conjunta de 22 de febrero de 2001, de les Consellerias de 
Medi Ambient i Sanitat, por la que se aprueba el protocolo de limpieza y desinfección 
de los equipos de transferencia de masa de agua en corriente de aire con producción 
de aerosoles, para la prevención de la legionelosis. 

Deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 11/1997, de envases y residuos de 
envases y el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla el 
Reglamento para el desarrollo de la citada Ley. 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones indicadas en el proyecto 
técnico en los aspectos no fijados en esta resolución. 

Se cumplirán todas las disposiciones aplicables para garantizar la seguridad, la 
salud de las personas y el medio ambiente. 

11. E-PRTR. 

Antes del 1 de marzo de cada año deberá notificar a la Dirección General para 
el Cambio Climático de acuerdo con el artículo 8.3 de la Ley 16/2002, los datos sobre 
las emisiones de la instalación relativos al año anterior, específicamente los que 
figuran en el artículo 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula 
el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas.  

Segundo. Cualquier modificación y ampliación de la capacidad de tratamiento de las 
instalaciones deberá ser notificada a esta Dirección General, aportando 
documentación justificativa para su aprobación, de conformidad con el artículo 42 de la 
Ley 2/2006 de prevención de la contaminación y calidad ambiental. 

Tercero. La autorización ambiental integrada se renovará, en los aspectos 
medioambientales, en el plazo máximo de 8 años, salvo que se produzcan antes de 
dicho plazo modificaciones sustanciales que obliguen a la tramitación de una nueva 
autorización o que se incurra en alguno de los supuestos de modificación de oficio 
recogidos en el artículo 26 de la Ley 16/2002, de 1 de julio. 

La renovación deberá solicitarse con una antelación mínima de diez meses 
antes del vencimiento del plazo de vigencia de la autorización ambiental integrada. 

Cuarto. Con respecto a la instalación existente, en el plazo de seis meses, el titular 
deberá obtener la autorización de inicio de la actividad por parte de esta Conselleria, 
sin perjuicio de la necesidad de obtención de las licencias de obras que resulten 
necesarias de conformidad con la normativa municipal. 
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La solicitud de autorización de inicio deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación, conforme a los artículos 67 y 68 del Decreto 127/2006: 

- Certificado visado del técnico responsable de la instalación según Real Decreto 
833/1988, en el que se acredite que las instalaciones y la actividad se ajustan al 
proyecto presentado y autorizado, y al resto de documentación técnica presentada. Se 
acreditará la construcción del laboratorio propio necesario. 

- Certificados técnicos exigidos por las normativas sectoriales aplicables según el tipo 
de actividad. 

- Informe y certificado emitidos por una Entidad Colaboradora acreditada para el 
control integrado de la contaminación según el Decreto 29/2007, de 9 de marzo, de 
modificación del Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell por el que se 
establecen las funciones de las entidades colaboradoras en materia de calidad 
ambiental y se crea y regula su registro, en el que se acredite el cumplimiento del 
contenido de la autorización ambiental integrada. 

- Carta de pago de fianza por el importe establecido en el apartado de gestión de 
residuos, constituida en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 28 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,  ante la Dirección Territorial de Economía y 
Hacienda. 

- Póliza acreditativa de la suscripción de un seguro de responsabilidad civil en los 
términos del artículo 6 de Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, con un capital 
asegurado de 2.000.000 euros. Junto a la póliza del seguro de responsabilidad civil 
figurará un certificado de la compañía aseguradora que acredite para las operaciones 
de gestión de residuos peligrosos, la constitución del seguro en el capital mínimo 
indicado. 

- Plan de autoprotección (3 ejemplares) conforme al Real decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia, adaptado conforme a las observaciones realizadas en el 
informe emitido por el Área de Emergencias y Planificación de la Conselleria de 
Gobernación. Se aportará asimismo la inscripción en el Registro Autonómico de 
Planes de Autoprotección conforme al Decreto 83/2008 del Consell. 

 Asimismo, la autorización de inicio del tratamiento térmico según Real Decreto 
653/2003, se solicitará de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.1.3.5.- Inicio de 
actividad del tratamiento térmico de residuos, en el plazo de seis meses para la 
primera fase y en el plazo de tres años para la segunda fase. 

Con respecto a los nuevos procesos de tratamiento de residuos no construidos 
en la actualidad, el plazo para la solicitud de autorización de inicio será de tres años, 
debiendo aportarse el certificado del responsable de la instalación, el informe de la 
ECMCA y en su caso la fianza correspondiente. 

 Por otra parte, con la construcción de los nuevos procesos, el titular y la 
ECMCA deberán comunicar que antiguos procesos de gestión de residuos finalizan su 
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Anexo I.- Descripción del proyecto 

La planta de almacenamiento y tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos de 
Reyval Ambient está ubicada en la Referencia catastral 0287902YK4308N, partida 
Santa, camino Azagador de la Torreta, 3 de L’Alcora (Castellón), coordenadas UTM 
(huso 30, datum Ed50) X= 740190, Y=4438870. 

Cuenta con una superficie de parcela de 28.569 metros cuadrados, disponiendo de las 
siguientes dependencias: 

- Seis naves adosadas para el almacenamiento y tratamiento de residuos, con una 
superficie de 12.101,42 metros cuadrados: 

· Nave A 
· Nave A-Prolongación 
· Nave 1 
· Nave 2 
· Nave 3 
· Nave 4 

- Nave 5 de almacenamiento de residuos inflamables. 
- Módulo de laboratorio y vestuarios. 
- Módulo de oficinas. 
- Zona de control de accesos. 
- Zona exterior urbanizada. 
- Caseta de calderas. 
- Estación de bombeo de protección contra incendios. 

En la instalación se efectúan los siguientes procesos de gestión de residuos: 

- Almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos: los residuos se almacenan 
en recipientes transportables en el interior de las naves, en las zonas proyectadas, con 
una capacidad máxima de 5.500 metros cúbicos. Estos residuos almacenados son 
acondicionados para su expedición a otros gestores de residuos, efectuándose en su 
caso el prensado, o son almacenados previamente a su tratamiento en la propia 
instalación. 

- Almacenamiento de residuos inflamables: se almacenan en la nave 5 de residuos 
inflamables, separada físicamente del resto y situada al este de la parcela.  

- Proceso de lavado de envases de plástico: tras su recepción, se efectúa un control 
visual de los envases para diferenciar aquellos que son reutilizables de los que no. Los 
envases reutilizables son lavados para su expedición, y los no reutilizables se someten 
a trituración y lavado para la obtención de plásticos reciclables. 

- Proceso de lavado de envases metálicos: tras su recepción, se efectúa un control 
visual de los envases para diferenciar aquellos que son reutilizables de los que no. Los 
envases reutilizables son lavados para su expedición, y los no reutilizables se someten 
a trituración y lavado para la obtención de metales reciclables. 

- Proceso de lavado de big-bags, papel y fibras textiles: tras su recepción, se efectúa 
un control visual de los residuos para diferenciar aquellos que son reutilizables de los 



 
 
 
 
 

DDIRECCIÓ GENERAL 
PER AL CANVI CLIMÀTIC

Expte. nº 380/06 IPPC                                                                                                                             66/67

que no. Los materiales reutilizables son lavados para su expedición, y los no 
reutilizables se someten a trituración y lavado para la obtención de materiales 
reciclables. 

- Proceso de vitrificación de materiales cerámicos y residuos inorgánicos: se efectúa 
un tratamiento de fusión-sinterización en horno de rodillos para la obtención de 
materiales cerámicos, tras lo cual se efectúa su enfriamiento lento. 

- Proceso de inertización: se efectúa un tratamiento de estabilización y solidificación de 
residuos de bajo contenido orgánico o biodegradable, tanto peligrosos como no 
peligrosos, mediante su mezcla homogénea con cal y cemento, de forma tal que las 
sustancias peligrosas queden retenidas en la matriz formada y el material de partida 
sea irreconocible. Para ello este proceso se desarrolla en reactor cerrado 
(amasadora). Tras el fraguado y comprobación de la admisibilidad en vertedero, los 
residuos estabilizados/solidificados son destinados a vertedero autorizado. 

A su vez, se proyecta la implantación de nuevos procesos de tratamiento de 
residuos consistentes en: 

- Proceso de vitrificación de residuos inorgánicos para la obtención de áridos 
sintéticos: en una línea integrada por cuatro hornos, consistentes en un secadero 
rotativo, dotado de quemador de gas-aire y equipo postcombustor, se someten los 
residuos a elevadas temperaturas (1.100-1.300ºC) para la obtención de áridos 
sintéticos. 

- Proceso de esterilización de residuos sanitarios mediante técnica de autoclave: los 
residuos sanitarios, almacenados previamente en cámara frigorífica, son destinados a 
autoclave, en el cual mediante vapor caliente a presión se efectúa la desinfección de 
los residuos. 

- Proceso de tratamiento térmico de evaporación e incineración de residuos: El
proceso actual de evaporación de residuos líquidos y aguas residuales industriales 
propias, para la obtención de fondos de destilado, concentrados y vapor de agua con 
fracción volátil evaporada, se destina al precalentamiento de residuos líquidos para la 
alimentación del nuevo tratamiento térmico por oxidación de residuos, que se planifica 
en dos fases: 

a. El proceso actual de evaporación de residuos líquidos para la obtención de fondos 
de destilado, concentrados y vapor de agua con fracción volátil evaporada, se modifica 
mediante la implantación de tratamiento térmico por oxidación de residuos en dos 
fases: 

1ª Fase: Un horno rotativo de 5.281 Kg/h de capacidad es alimentado por 
residuos líquidos precalentados y residuos sólidos, además de gas natural para
asegurar las condiciones de funcionamiento aplicables, a fin de que, tras la 
última inyección de aire de combustión se alcance una temperatura de 1.100ºC 
durante al menos dos segundos. La energía contenida en los gases de la 
incineración se recupera en un intercambiador de gases/aire, al objeto de 
precalentar el aire de admisión del horno. También se recupera para el 
precalentamiento de residuos líquidos en el evaporador, y se recupera en una 
caldera de vapor que acciona una turbina alternador de 2,25 MW para la 
producción de energía eléctrica. 
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A este proceso de combustión se destinan también los gases procedentes de la 
vitrificación de residuos inorgánicos para la fabricación de áridos sintéticos, que 
son tratados conjuntamente en el sistema de tratamiento de gases.  

El tratamiento de gases dispone de un sistema SNCR de inyección de urea 
para la reducción de óxidos de nitrógeno. A su vez, la corriente enfriada de 
gases y vapores pasa al siguiente tratamiento de gases, cuya primera etapa es 
el reactor de neutralización. Éste tiene como misión la introducción de lechada 
de cal para contrarrestar los gases ácidos. A continuación se inyecta carbón 
activo, en forma de polvo, para adsorber trazas de metales, compuestos 
organohalogenados e hidrocarburos policíclicos que pudieran quedar en la 
corriente de gases. Posteriormente los gases pasan por el filtro de mangas, en 
el cual es retenido todo el material particulado y evacuado en forma de polvos 
de filtro, emitiéndose finalmente los gases a la atmósfera por la chimenea. 

2ª Fase: Se añade una segunda línea de oxidación térmica mediante 
incineración en horno rotativo de 9.993 kg/h, con el mismo proceso de la 1ª 
fase, siendo en este caso la potencia eléctrica de 6,2 MW. 


